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SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE

Felipe Konno Abe, administrador de empresas, cédula nacional de identidad N°

22.542,395-4, en representación de BATERíAS ETNA CHILE S.A., AGENCIA EN CHILE

(en adelante e indistintamente también "ETNA Chile") según se acreditará, Rol Único

Tributario W 59.136.350-6, domiciliados para estos efectos en Avenida América Vespucio

Sur 1281, oficina 403, Las Condes, de conformidad a lo establecido en el artículo 62 del

Articulo segundo contenido en la Ley N° 20.417 Crea el Ministerio, el Servicio de

Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante e

indistintamente también la "LOSMA"), así como en lo establecido en los articulas 17, 18 Y

21 de la Ley N° 19,880, que Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos

que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado (en adelante e

indistintamente también la "Ley N° 19.880"), en relación al procedimiento administrativo

tramitado en contra de TECNOREC S.A. (en adelante e indistintamente también

"TECNOREC"), bajo el rol D-014-2013, al señor Superintendente de la Superintendencia

del Medía Ambiente (en adelante e indistintamente esta última también la "SMA") con el

debido respeto expongo:,

l. ANTECEDENTES PREVIOS

1. ETNA Chile es una agencia en Chile de la empresa peruana con sede en Lima,

Fábrica Nacional de Acumuladores ETNA SA (en adelante e indistintamente también

"ETNA Perú"), dedicada a la manufactura y comercialización de baterias de plomo,

principalmente, para vehículos. En relación a lo anterior, ETNA Chile es una compañia

cuyo giro principal es la recolección, tratamiento y reciclaje de baterias de plomo fuera de

uso (en adelante e indistintamente también las "BFUs") sirviendo de proveedor de materia

prima (en adelante "plomo y sus componentes") para su matriz ubicada en Perú.
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2, Para tal efecto, ETNA Chile opera, a través de su participación en la Sociedad

Recuperadora Chile Metal limitada (en adelante e indistintamente también "SocMetal")

'una planta de reciclaje y tratamiento de baterías ubicada en la comuna de San Antonio,

Región de Valparaíso cuyo funcionamiento se encuentra autorizado por Resolución de

Calificación Ambiental W36/2012.- del Servicio de Evaluación Ambiental de Valparaíso

(en adelante el "SEA").

3, Al respecto es del caso destacar que de acuerdo al objeto previsto en su

constitución y, en conformidad a la autorización medioambiental, ETNA Chile puede

realizar dentro de su giro la importación, exportación y venta de acumuladores de todo

tipo y de sus respectivas partes y piezas, asi como la adquisición, importación y

exportación de insumos, residuos sólidos peligrosos y/o excedentes industriales.

4. El proceso de reciclaje y tratamiento de BFUs, realizado por ETNA Chile, a través

de SocMetal y muy pocas empresas más, entre las cuales se encuentra TECNOREC, es

muy importante para el país pues evita que estas baterías usadas vayan a dar a

vertederos clandestinos y lugares no autorizados, lo que traería nefastas consecuencias

ambientales.

5. ETNA Chile, en el desempeño de su giro, envia el sulfato de plomo resultante del

proceso de reciclaje de BFUs únicamente a TECNOREC, único fundidor autorizado para

recibir este insumo en Chile central, empresa respecto de la cual vuestra SMA está

desarrollando un procedimiento administrativo sancionatorio, el cual repercute de manera

directa en los intereses de mi representada, según se acredita a continuación.

11. DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DESARROLLADO EN

CONTRA DE TECNOREC S.A. y DE LA LEGITIMIDAD DE ETNA CHILE PARA

HACERSE PARTE

A) Procedimiento administrativo desarrollado en contra de TECNOREC

S.A.

6. La SMA está desarrollando a través del procedimiento tramitado bajo el rol D-014-

2013' un proceso sancionatorio en contra de TECNOREC, así de la información que

consta en el sitio de vuestra entidad se puede apreciar lo siguiente:

1 La otra participante corresponde Sociedad Exportadora e Importadora Chile - Metal limitada.
20icho procedimiento puede ser revisado en vuestro sitio electrónico:

http://snifa.sma.gob.cIlRegistroPublico/ProcesoSancionNerExpediente?expediente=D-O 14-2013

http://snifa.sma.gob.cIlRegistroPublico/ProcesoSancionNerExpediente?expediente=D-O
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ROL Titular Proyecto/Instalación Región

D-014-2013 Planta de Reciclaje de
TECNOREC V Región de

Baterías -
S.A. Valparaíso

EMASA

1. Asimismo en relación a las medidas provisionales que se han adoptado en la

materia por parte de la SMA en contra de TECNOREC, debemos tener en consideración

que con fecha 31 de julio de 2014 esta entidad dictó la Resolución Exenta W 398, en

virtud de la cual ordenó:

"[,,'l /a medida provisional de detención de funcionamiento de las instalaciones

relativas al proyecto "Planta de Reciclaje Baterias", ubicadas en calle Las Acacias N°

349, sector industrial de Aguas Buenas, San Antonio, Región de Valparaiso, por el

término de 15 dias hábiles contados desde la notificación de la presente resolución,

de acuerdo a lo autorizado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental mediante

resolución de fecha 31 de julio de 2014, de conformidad a lo dispuesto en la letra d)
del artículo 48 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente l.,,]".

8. Dicha medida fue renovada mediante la Resolución Exenta N° 461 de fecha 22 de

agosto de 2014, por el término de 20 dias corridos, de acuerdo a lo dispuesto en la letra

d) del artículo 48 de la LOSMA, atendida la autorización otorgada por el Ilustre Segundo

Tribunal Ambiental de Santiago mediante fecha 22 de agosto de 2014. El resuelvo

SEGUNDO de la citada Resolución Exenta N° 461, estableció una importante medida

disponiendo al efecto lo siguiente:

SEGUNDO: AdópteseporlaempresaTECNOREC S,A.,!ª

siguientemedidaprovisional,deconformidad.aloestablecidoenlaletr~aldelartíCulo48 delaLey

PrgánicadelaSuperintendenciadelMedioAmbiente:
. .. _. .

al En un plazode 5 qía~hábiles,ei !itulárdeberá

informaraestaSuperfntendenciadelMedioAmbienteelconjüntodémedidaso accfones.adoptadas

paraimpedirlainterrupeió:ndelprocesoderetepcióndebateríasusapas,evitándosesu.desviadóna

lugaresnoautorizados.

9. Resulta pertinente destacar la antedicha medida toda vez que vuestra propia

entidad, ha realizado un reconocimiento respecto del problema que el cierre o paralización

temporal de TECNOREC puede provocar al no contarse hoy en día con el funcionamiento

de dicha planta de tratamientos, De lo anterior, es posible concluir que resulta razonable

que la autoridad medioambiental contemple la posibilidad que se desarrollen vías o

mecanismos alternativos a fin de poder hacerse cargo de la acumulación de baterías y el

tratamiento al cual se deberían someter, De este modo, esta presentación en virtud de la
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cual nos hacemos parte, es coherente o compatible con la intención de vuestra institución,

ya que se enmarca en el contexto de las medidas que la propia autoridad competente

para la fiscalización medioambiental estima se debiesen adoptar a fin de evitar las

perniciosas consecuencias que se podrian generar por la desviación hacia lugares no

autorizados de las baterias usadas. En ese sentido, ETNA Chile como empresa está

consciente de las nefastas externalidades que se van a derivar si no es posible darle a

dichas BFUs un debido tratamiento.

10. Cabe agregar que con fecha 12 de septiembre pasado el mismo tribunal, autorizó

nuevamente la medida provisional consistente en la detención de funcionamiento de las

obras y actividades que desarrolla la Planta de Reciclaje de Baterías TECNOREC. Dicha

renovación fue realizada por un plazo de 30 días corridos.

11. Por su parte, según consta en Resolución Exenta N° 607 de fecha 16 de octubre

de 2014, con fecha 15 de octubre pasado, la SMA, solicitó al Ilustre Segundo Tribunal

Ambiental de Santiago la renovación de la medida provisional de detención de

funcionamiento de las instalaciones del proyecto "Planta de Reciclaje de Baterías", frente

a lo cual dicho tribunal accedió a la medida, autorizando la detención de funcionamiento

por un término de 7 días corridos.

12. Finalmente, según se establece en la Resolución Exenta N' 620 de fecha 24 de

octubre de 2014, con fecha 22 de octubre pasado ia SMA solicitó autorización para

renovar la medída provisional decretada en contra de TECNOREC, lo que fue autorizado

mediante resolución del Ilustre Segundo Tribunal Ambiental de Santiago, de fecha 23 de

octubre de 2014, por un término de 30 días corrídos.

13. Adicionalmente, cabe señalar que el día 28 de agosto de 2014, mediante la

resolución Exenta N° 318 /2014, la Comisíón de Evaiuación Ambiental de la Región de

Valparaiso rechazó el proyecto "Adecuación Pianta Recicladora de Baterías", de la

empresa TECNOREC, mediante ia cual dicha empresa buscaba adaptar su proceso de

reciciaje de baterías y fundición de plomo a ia normativa vigente.

14. En consecuencia, esta Superintendencia ha determinado, previa autorización del

Ilustre Segundo Tribunal Ambiental de Santiago, como corresponde, ya 5 suspensiones

de la empresa TECNOREC, por un total de 102 días, míentras que el proyecto

mencionado de la empresa fue rechazado por la Comisión de Evaluación Ambiental, todo

lo cual genera una situación de incertidumbre evidente sobre el futuro de la propia

empresa TECNOREC, así como de ias empresas que realizamos gestiones en el marco

del proceso de tratamiento que aquélla proporciona a las BFUs.
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B) Situación de ETNA Chile y su calidad de interesado en relación al

procedimiento desarrollado en contra de TECNOREC S.A.

15. Teniendo en consideración los antecedentes previamente expuestos, es necesario

referirse a la situación en la que se encuentra mi representada respecto de las medidas

que se están siguiendo en contra de TECNOREC.

16. La situación de constantes paralizaciones de TECNOREC ha traido como

consecuencia directa una afectación a los intereses de mi representada. Esto se debe a

que dicha empresa es el único receptor autorizado para recibir pasta de plomo en todo

Chile central. Se trata, en consecuencia, de nuestro "único cliente" posible, poseedor de

una especie de monopolio legal. De esta manera. el cierre de TECNOREC provoca, como

consecuencia natural, problemas para el futuro del desarrollo de los negocios de ETNA

Chile y posiblemente de otros actores participantes de este mercado.

17. Hasta el cierre temporal de TECNOREC, operaban en el mercado de reciclaje dos

plantas recicladoras con capacidad para procesar 47.000 toneladas al año de baterias

usadas. Una de ellas es TECNOREC, ubicada en la comuna de San Antonio, empresa

junto a la cual SocMetal, entidad en la que participa ETNA, decidió instalarse, debido a

que el transporte es uno de los determinantes de costo de mayor relevancia en materia de

BFUs. La otra empresa está instalada en Calama, región de Antofagasta, y es de

propiedad de RECIMAT-RAM. Hoy esta última es la única empresa en el pais autorizada

para reciclar, pero su capacidad máxima, determinada por la RCA de que dispone, no es

suficiente para recuperar las más de dos millones de BFUs que ingresan cada año al país,

sólo contando las de vehículos livianos"

~ ';

PLANTA DE
RECICLAJE

TECNOREC

RECIMAT-RAM

TOTAL PAfs

UBICACiÓN

Calama
11Región

••

RESOLUCiÓN DE
CALIFICACiÓN
AMBIENTAL

, CAPACIDAD
AUTORIZADA
Ton/BFU./Año

24.000 1
Fuente: Portal SEA- www.sea.gob.c1

http://www.sea.gob.c1
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Cl Normativa que respalda la solicitud de ETNA Chile en su calidad de

interesado

18. Como es de su conocimiento, el artículo 62 de la LOSMA señala: "[", lEn todo /0

no previsto en la presente ley, se aplicará supletoriamente la ley N" 19,880,"

19. En lo que respecta a los interesados en el procedimiento administrativo, la Ley N°

19.880 utiliza un concepto amplio, ya que en su definición comprende no sólo a los

titulares de derechos, sino también aquellos titulares de intereses, ya sean estos

individua/es o colectivos, quienes pueden intervenir al inicio del procedimiento o una vez

que este haya comenzado. Al efecto, el artículo 21 de la Ley N° 19,880 dispone lo

siguiente:

"Artículo 21. Interesados. Se consideran interesados en el procedimiento

administrativo:

1, Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses

individuales o colectivos,
2, Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que

puedan resultar afectados por la decisión que en el mismo se adopte,
3, Aquéllos cuyos intereses, individuales o colectivos, puedan resultar

afectados por la resolución y se apersonen en el procedimiento en tanto no

haya recaido resolución definitiva,",

20. A su vez, el artículo 17 del mismo cuerpo legal nos señala cuáles son los derechos

que tiene toda persona en un procedimiento administrativo:

"Artículo 17. Derechos de las personas. Las personas, en sus relaciones

con la Administración, tienen derecho a:

a) Conocer, en cualquier momento. el estado de la tramitación de

los procedimientos en los que tengan la condición de interesados, y obtener

copia autorizada de los documentos que rolan en el expediente y la

devolución de los originales, salvo que por mandato legal o reglamentario

éstos deban ser acompañados a los autos, a su costa;
b) Identificar a las autoridades y al personal al servicio de la

Administración, bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos;

e) Eximirse de presentar documentos que no correspondan al

procedimiento, o que ya se encuentren en poder de la Administración;

d) Acceder a los actos administrativos y sus documentos, en los

términos previstos en la ley;



e) Ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y

funcionarios, que habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el

cumplimiento de sus obligaciones. Los actos de instrucción que requieran la

intervención de los interesados habrán de practicarse en la forma que

resulte más cómoda para ellos y sea compatible, en la medida de lo

posible, con sus obligaciones laborales o profesionales;

f) Formular alegaciones y aportar documentos en cualquier fase del

procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en

cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución;

g) Exigir las responsabilidades de la Administración Pública y del

personal a su servicio, cuando así corresponda legalmente;

h) Obtener información acerca de los requisitos jurídicos o técnicos

que las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o

solicitudes que se propongan realizar, e

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las

leyes." (énfasis añadido).

21. De esta forma, y en consideración a lo expuesto en los numerales precedentes,

ETNA Chile tiene la calidad de interesado en el procedimiento administrativo llevado

adelante por parte de la SMA en contra,de TECNOREC, en atención a que:

a) Debido al giro desarrollado por mi representada, es preciso determinar

cuál será la suerte del tratamiento que se le dará a las BFUs atendida la

paralización de funcionamiento de TECNOREC decretada por vuestra

autoridad;

b) ETNA Chile es propietaria de bienes que se encuentran al interior de las

instalaciones de TECNOREC, atendido lo cual cualquier contingencia que

pueda ocurrir respecto de dichos bienes necesariamente afectará los

intereses (y derecho de propiedad) de mi representada;

c) ETNA Chile, en su calidad de empresa que opera en el sector de San

Antonio tiene un interés actual en la determinación de las medidas que se

aplicarán respecto de TECNOREC, toda vez que dicha decisión (o falta

de ella) han repercutido y seguirán incidiendo en la situación comercial de

mi representada, asi como en la de sus trabajadores y personas que

viven en función de la actividad de ETNA Chile.

Por tal razón, ETNA Chile por este acto viene en hacerse parte en dicho

procedimiento con el objeto de hacer valer todos y cada uno de los derechos contenidos

en el artículo 17 de la Ley NO19.880.



POR TANTO, en mérito de lo anterior y conforme a lo establecido en el artículo 62, de la

LOSMA, artículos 17 y 21 Y demás disposiciones de ia Ley N° 19.880, así como toda otra

normativa sectorial aplicable al presente caso;

SOLICITAMOS AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE: tener a mi

representada ETNA Chile como parte dei procedimiento administrativo sancionador

desarrollado por parte de ia SMA en contra de TECNOREC bajo el expediente D-014-

2013

EN EL PRIMER OTROsí: Por el presente acto, en virtud de todo lo anteriormente

expuesto, solicito a Ud. se conceda la autorización pertinente, en coordinación con la

Secretaria Regíonal Ministerial de Salud de la Región de Valparaíso (en adelante la

"SEREMI SALUD de Valparaiso"), o de la forma que Ud. asi disponga, a fin de proceder al

retiro de los bienes (pasta de plomo) que se encuentran ubicados al interior de las

instalaciones de la planta de TECNOREC, la cual se encuentra hoy en día paralizada

provisionalmente.

Estos bienes, la pasta de plomo, es el producto del proceso de reciclaje que ETNA

Chile realiza en su planta cercana de la planta de TECNOREC, que es enviada a esta

empresa para que la maquile, por medio de su proceso de fundición, a fin de convertirla

en plomo, el que se puede exportar a la planta que ETNA tiene en Perú. Por este servicio

de "maquila" se paga un monto proporcional a la cantidad que TECNOREC procese.

La cantidad de pasta de plomo, de propiedad de mi representada, que es

necesario retirar de las dependencias de TECNOREC es de 694.199 kilos, y no existe

discusión sobre dicha cantidad, ni tampoco sobre la propiedad de la misma, tal como se

acredita en la carta autorizada ante Notario del señor Sergio Espinoza, de fecha 6 de

octubre de 2014, en representación de TECNOREC, en la cual se señala como única

razón para no devolver la pasta de plomo de propiedad de ETNA Chile el hecho de

encontrarse la planta cerrada por orden de esta superintendencia.

Por elio, y para evitar aumentar el agravio y perjuicios que se ha producido sobre

mí representada, que nada tiene que ver en los hechos que se le imputan a TECNOREC,

es que venimos en solicitar se nos autorice a retirar nuestra mercaderia, la cual se

identifica en la carta ya individualizada, que se adjunta a esta presentación.

POR TANTO, en mérito de lo señalado,

SOLICITO AL SEÑOR SUPERINTENDENTE
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que se encuentran en la planta de TECNOREC, cuya operación ha sido suspendida

temporalmente por vuestra determinación.

EN EL SEGUNDO OTROsí: Por el presente acto, en consideración a lo expuesto

precedentemente, en lo principal de este escrito, y de acuerdo a lo indicado en el articulo

17 de la Ley W 19.880, solicitamos que derechamente se resuelva la situación en la que

se encuentra TECNOREC, ya sea autorizando nuevamente a TECNOREC a volver a

operar, o decretando su cierre definitivo.

a) Autorización para que TECNOREC vuelva a operar

Como se ha explicado anteriormente, no existen alternativas de reciclaje distintas

de TECNOREC en todo Chile central. La suspensión de operaciones de TECNOREC ha

generado en la práctica también un cese o disminución de operaciones de ETNA Chile (y

de SocMetal), todo lo cual está provocando un serio proceso de acumulación de BFUs. En

efecto, miles de baterías usadas que antes eran tratadas y recicladils, ya no pueden ser

recibidas por parte de ETNA Chile. Esto constituye un serio riesgo ambiental, del cual la

autoridad no puede ser indiferente, dado que la suspensión de TECNOREC, unido a la

falta de alternativas (varios proyectos han sido rechazados en el marco del Sistema de

Evaluación de Impacto Ambiental), ha roto el ciclo de recuperación de las baterías fuera

de uso, yeso es algo que resultaba aí menos previsible.

ETNA Chile, en sus procesos de tratamiento autorizados en virtud de su RCA

vígente puede verificar un proceso de tratamiento de baterias que básicamente consiste

en eliminar y neutralizar el electrolito y convertir el sulfato de plomo, el óxido de plomo y

las partes metálicas de ías BFUs en pasta de plomo, con determinadas especificaciones

técnicas.

Una vez que dicho tratamiento es realizado en nuestras instalaciones, el plomo,

compuestos de plomo (producto resultante de este tratamiento) se encuentra en

condiciones de ser enviado a un proceso de refinación, que en nuestro caso se produce

precisamente por parte de la empresa TECNOREC, ubicada en la comuna de San

Antonio, cerca de nuestras ínstalaciones.

El producto del proceso de la Planta de Tratamíento de Baterías que se obtiene

corresponde a la categorización de Y31, A1010, Y no a la categoría Y31, A1160 del

Convenio de Basilea Sobre el Control de .Ios Movimientos Transfronterizos de los

Desechos Peligrosos y su Eliminación, adoptado por la Conferencia de Plenipotenciarios

del 22 de marzo de 1989, suscrito por el Gobierno de Chile con fecha 31 de enero de

1990, aprobado por el Congreso Nacional el 14 de mayo de 1992 y promulgado por el

Presidente de la República a través del Decreto W 685 de 1992 del Ministerio de ~
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Relaciones Exteriores (en adelante e indistintamente el "Convenio de Basilea"). La

relevancia de esta distinción, es que para estos compuestos, que son producto del

mencionado proceso de reciclaje, no corresponde aplicar, ni se justifica hacerlo, el

Decreto Supremo W 2 de 2010 del Ministerio de Salud que Regula Autorización de

Movimientos Transfronterizos de Residuos Peligrosos Consistentes en Baterias de Plomo

Usadas (en adelante e indistintamente el "DS W 2/2010 MINSAL"), que impide la

exportación de BFUs, sino derechamente el Decreto N° 148 del Ministerio de Salud,

Aprueba Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos (en adelante e

indistintamente el "Decreto N° 148").

La situación de indeterminación respecto de la situación (funcionamiento, clausura

o sucesivas renovaciones de las medidas provisionales indicadas) en la que se encuentra

TECNOREC está afectando gravemente los intereses de mi representada, en la medida

que no tiene capacidad de seguir desarrollando su giro empresarial y en la medida que,

como empresa interesada con el cumplimiento de los más altos estándares

medioambientales, se ha visto en la necesidad de tener que acudir a medidas alternativas

a fin de paliar los perniciosos efectos que se pudiesen derivar de la acumulación de estos

residuos. Si se autoriza a TECNOREC nuestra empresa podrá volver a operar a plena

capacidad, y dejará de estar afectada por una situación en la que no tiene responsabilidad

alguna. De paso, se restablecerá el sistema de recuperación y reciclaje de BFUs en Chile

central, lo que permitirá evitar el riesgo de disposición ilegal o en lugares no autorizados

en la que está expuesta esta región.

b) Cierre definitivo de TECNOREC

Por el contrario, si esta autoridad decide la paralización total y definitiva de

TECNOREC, también habrá dado un paso en favor de solucionar el riesgo ambiental

antes generado, pues el Convenio de Basilea establece la prohibición de exportación de

las BFUs, sólo en la medida que exista capacidad de recuperación y tratamiento al interior

del pais. Cerrando TECNOREC ya no podrá haber discusión alguna respecto de la

procedencia, y la necesidad, de que se autorice la exportación de las BFUs, pues algún

sistema de tratamiento y de reciclaje es necesario definir, y en Chile central, hoy en dia,

no existe la capacidad necesaria.

Por ello, es del caso informar a Ud. que mi representada se encuentra tramitando

una solicitud de autorización de exportación ante el Ministerio del Medio Ambiente,

Subsecretaría del Medio Ambiente, con la finalidad de obtener una autorización para

exportar el producto del tratamiento que se obtiene en nuestra planta de tratamiento en

San Antonio. Ello según la explicación técnica que hemos suministrado a la autoridad

correspondiente, y en particular, al amparo de lo establecido en el Convenio de Basilea,

que así lo permite, como así también, a la luz de la constatación del hecho que hoy en

día, en Chile, no existe una capacidad técnica instalada que pueda dar el debido



tratamiento a las BFUs. En ese sentido, resulta lógico que esta situación se ha visto

agravada producto de las sucesivas medidas provisionales de paralización que vuestra

entidad, previa consulta del Ilustre Segundo Tribunal Ambiental de Santiago, ha adoptado

respecto de TECNOREC y a la luz de la circunstancia que, analizados los

correspondientes proyectos tramitados en el SEA a nivel nacional, no existirían nuevas

iniciativas tendientes a establecer este tipo de plantas de tratamiento en el país, lo cual

evidencia el gran problema medioambiental que progresivamente se está gestando en

Chile.

Por ello, con un pronunciamiento de su parte, ya sea autorizando a TECNOREC a

volver a operar, o cerrando dicha planta en forma definitiva, esta autoridad dará señales

claras a una industria que requiere saber qué hacer con las BFUs que ingresan

aproximadamente a razón de dos millones al año a nuestro país. De este modo, lo que no

puede seguir ocurriendo, desde la perspectiva ambiental, es que se mantenga la situación

actual, de permanentes cierres temporales de la única planta autorizada en Chile central

para reciclar la pasta de plomo que proviene del reciclaje de las BFUs.

POR TANTO, en mérito de lo señalado,

SOLICITO AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE: acceder a lo

solicitado, ya sea, autorizando a TECNOREC que vuelva a operar (a), o en su defecto, se

sirva decretar su cierre definitivo (b), a fin de que las autoridades ambientales

correspondientes puedan adoptar las medidas que estimen necesarias y que sean

legalmente procedentes, de acuerdo a los tratados internacionales que el país ha suscrito,

para dar solución a la acumulación de BFUs sin alternativas de tratamiento y reciclaje hoy

en día en Chile.

EN EL TERCER OTROsí: Solicito que se tengan por acompañados los siguientes

documentos, los cuales se incorporan sin perjuicio de aquellos antecedentes que se

puedan adjuntar durante el transcurso del presente procedimiento administrativo tramitado

por vuestra entidad:

a) Copia autorizada de la escritura pública de fecha 3 de mayo de 2007 otorgada en

la Cuadragésima Séptima Notaría de Santiago de don Elias Jarufe Rojas,

correspondiente a la Declaración de Constitución de BATERíAS ETNA CHILE

S.A., AGENCIA EN CHILE;

b) Copia autorizada de la escritura púbíica de fecha 31 de enero de 2007, otorgada

en la Notaría de Lima, Perú, de don Fausto Montoya Romero, correspondiente a

la Creación de Agencia, Nombramiento de Apoderado y Otorgamiento de

Poderes, que otorga Fábríca Nacional de Acumuladores ETNA S.A., en la cua ,,()íll~o
~ ~t»,vq.
:¡;"<'>.~~~ ...,\t~o~.
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consta mi personería para actuar en representación de BATERIAS ETNA CHILE

SA, AGENCIA EN .CHILE. debidamente legalizada y que se encuentra

protocolizada en Chile bajo el repertorio 498-2007 (al final de los registros del

bimestre mayo/junio de 2007) de la Cuadragésima Séptima Notaría de Santiago

de don Ellas Jarufe Rojas;

c) Copia autorizada de la escritura pública de fecha 19 de agosto de 2008. otorgada

en la Notaría de Lima, Perú. de don Fausto Montoya Romero. que da cuenta de

la modificación de poderes que otorga Fábrica Nacional de Acumuladores ETNA

S.A .• debidamente legalizada y que se encuentra protocolizada en Chíle bajo el

repertorio 1.262-2008 (al final de los registros del bimestre septiembre/octubre de

2008) de la Cuadragésima Séptima Notaría de Santiago de don Ellas Jarufe

Rojas;

d) Copia autorizada de carta de TECNOREC de fecha 6 de octubre de 2014. con

firma otorgada ante el Notario Público. don Roberto Mosquera Gallegos.

realizado con fecha 13 de octubre de 2014. en la cual se reconoce el dominio de

ETNA Chile respecto de los bienes ubicados al interior de las instalaciones de la

primera. correspondiente a pasta de 694.199 kilos;

e) Copia autorizada de carta de ETNA Chile dirigida a TECNOREC, de fecha 29 de

agosto de 2014, en virtud de la cual se solicita la devolución de la mercadería.

consistente en pasta de plomo. en la cual se da cuenta que 694.199 kilos de

pasta de plomo (su equivalente en baterias corresponde a 964.165) que han

estado en las bodegas de TECNOREC. desde ei 22 de mayo de 2014. sin poder

ser procesadas hasta la fecha;

f) Copia autorizada de carta de ETNA Chile dirigida a TECNOREC. por la cual

acusa recibo de carta de TECNOREC señalada en el literal d) precedente. de

fecha 14 de octubre de 2014. y

g) Copia de la Resolución Exenta N° 620 de esta Superintendencia del Medio

Ambiente. de fecha 24 de octubre de 2014. en virtud de la cual se decretó la

renovación de la medida provisional de detención de funcionamiento de

instalaciones del proyecto "Planta de Reciclaje de Baterías". de la empresa

TECNOREC SA. por el término de 30 días corridos. de acuerdo a lo dispuesto

en la letra d) del artículo 48 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio

Ambiente.



EN EL CUARTO OTROsí: Solicito se sirva tener presente que designo abogados

patrocinantes y confiero poder para actuar, indistintamente en forma individual o conjunta,

en todos los trámites y actuaciones que tengan lugar en el presente expediente

administrativo, a los abogados habilitados para el ejercicio de la profesión señores

Clemente Pérez Errázuriz y Roberto Burgos Pinto. Asimismo, confiero poder a la

habilitada en derecho Sofia Baltierra González, todos los anteriores domiciliados para

estos efectos en Avenida Vitacura 2939, piso 8, Las Condes, quienes firman junto a mí en

señal de aceptación.

•

~.~o.$>l.):



Autorizo la fimla de don FELIPE KONNO ABE, CJ. 22.542.395-4. en representación de
Baterías Etna Chile S.A.. Agencia en Chile. el abogado don CLEMENTE PÉREZ
ERRAZURIZ, C.l. 10.890.592-1, el abogado don ROBERTO BURGOS PINTO, C.I.
16.300.945-5 y habilitada en derecho doña SOFIA BALTIERRA GONZALEZ, C.I.
18.225.366-9. Santiago 12 de noviembre de 2014.
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RepeJiorio No. 498-2007

NOTARIO
EllAS JARUFE ROJAS
47,). Notaria de Santiago

Av. Pedro de Valdivia No. 3317~ Ñui'íoa
Fonos: 2052176 - 2092339

PROTOCOLIZACION DE CREACIÓN DE AGENCIA,
NOMBRAMIENTO DE APODERADO Y OTORGAMIENTO

DE PODERES
&&&&

FABRICA NACIONAL DE ACUMULADORES ETNA S.A.
&&&&&&&

En Santiago de Chile a tres de Mayo del año dos mil siete, EllAS

JARUFE ROJAS, Abogado, Notario Titular de la Cuadragésima

Séptima Notaria de este Departamento, con oficio en Avenida

Pedro de Valdivia número tres mil trescientos diecisiete, Comuna

de Ñuí'ioa, certifica que doña IRMA CECILIA JEREZ GACrrUA,

chilena, casada, empleada administrativa, domiciliada para estos

efectos en esta ciudad, Avenida Pedro de Valdivianúmero tres mil

trescientos diecisiete, ÑUI1oa,cédula nacional de identidad número

nueve millones ochocientos siete mil cuatrocientos veinte guión

uno, le ha solicitado le pro local ice y dé copia, previa su anotación

en el Libro Repeliorio, de uI1a escritura de Creación de Agencia,
;:.

Nombramiento de Apoderado y otorgami~;nto de poderes que

otorga: Fábrica Nacional de Acumuladores Etna S.A., todo lo cual

consta de doce hojas escritas por el anverso, salvo la hoja nueve y la

última que se encuentran escritas por ambos lados, que que<;lan

agregadas al final de estos Registros de Escritura Públicas del

Bimestre Mayo/Junio del aI10en curso bajo el número dos.- Para

constancia firma l~ soli~itallte; a quien doy copia.- Doy fe~
• I '''~.';~'~1': i . .. I

" #'.. • 1;-.1 I
';{I¡Ib';L'/) /, f!,Y.. j/! ....

'IRMA C. JEREZGACITU
i
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'\J~j:STIMONIO

, ,

ESCRITURA NUMERO: OCHENTINUEVE

KARDEX: 6547

MINUTA NUMERO: SETENTISEIS

CREACION DE AGENCIA, NOMB~~IENTO DE APODERADO Y OTORGAMIENTO

DE PODERES

"~,

*********************************JD**;*~*~~~;;~~**********************
INTRODUCCIÓN: ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~==~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
EN LA CIUDAD DE LIMA, A LOS TREINTIUN DIAS DEL', MES',DE ENERO DEL AÑo DOS HIL

SIETE, ANTE HI, FAUSTO MONTOYA ROMERO, ABOGADO;' NOTARIO DE LH1A, CON

DOCUl1ENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUHERO 08739~67,' CON REGISTRO UNICO DEL

CONTRIBUYENTE N~~ERO 10087394676, COMPARECE:,~~~_. ==~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
DON RAFAEL ENRIQUE SACO GOYZUETA.- QUIEN HANIFÍES1'A SER DE NACION;\LIDAD

PERUANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE OCUPACION,:EHPRESARIO, CON DOHICILIO EN

AVENIDA EL PACIFICO N° 501-561, DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA' Y

\ DEPARTA11ENTO DE LIV<A, SE IDENTIFICA CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD"
,", NUHERO 07841433. ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=~~~~~~=~~-:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~. ~ (""1, ,\,

.:',':, \\ QUIEN PROCEDE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DI;: DON FABRICA NACIONAL DE

:;:,:,:,ii':,_S' ACUMULADORES ETNA S.A., DEBIDAMENTE FACUÚrADO; SEGÚN PODER QUE CORRE

' \ INSCR.ITO EN LA PARTIDA 11017949 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LlMA.~~11'.

EL COI1P,!l.RECIENTE ES INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, QUIEN SE OBLIGA CON

CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIl1IENTO SUFICIENTE DE CONFORMIDAD CON El, EXANEN ~,

QUE LE HE EFECTUADO CONFORHE AL ARTICULO 54 o ,DE LA"LEY DEL NOTARIADO; YO EL

NOT1".RIO, DOY FE DE HABERLO IDENTIFICADO CON SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD; Y ¡'lE

ENTREGA UNA MINUTA DEBIDA11ENTE FIRMADA Y AUTORIZADA PA1R.AQUE SU CONTENIDO SEI\

ELEVADO A ESCRITURA PUBLICA, LA CUAL ARCHIVO EN SU LEGAJO MINUTARIO BAJO EL

NUHERO DE ORDEN RESPECTIVO Y CUYO TENOR LITERAL ES COMO SIGUE:~~~~~~~~=~~~~~~

M I N U T A: ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~==~~~=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
SEÑOR NOTARIO: ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~===~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
SÍRVASE UD. EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAs pÚBLICAS UNA POR LA QUE

CONSTE LA CREACIÓN DE AGENCIA, NOMBRAMIENTO DE APODERADO Y OTORGAMIENTO
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DE PODERES DE FABRICA NACIONAL DE ACUMULADORES ETNA S .A. CON RUC N"

20100165687, ENTIDAD INSCRITA EN LA PARTIDA. N° 11017949 DEL REGISTRO DE

PERSONAS JURÍDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA, DOMICILIADA EN AV. EL

P-'''CÍFICO N° 501-561, INDEPENDENCIA, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU GERENTE

GEHERAL DON RAFAEL SACO GOYZUETA, IDENTIFICADO CON DNI N° 07841433, EN LOS

TtRHINOS y CONDICIONES SIGUIENTES: ~~=============~=========================~

1.- ANTECEDENTES.- =======~====~~=====================~~~=====~~=~====~~~~==

P R 1 M ERO. - EL RÉGIMEN DE LA SOCIEDAD CONSTA PRINCIPALMENTE DE LOS

SIGUIENTES INSTRUMENTOS: ===============~~==~~~~===~=========================

A.- LA SOCIEDAD SE CONSTITUYO POR ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 23 DE AGOSTO DE

1945, EXTENDIDA Al,TE EL NOTARIO DR. GUILLERMO URETA DEL SOLAR. ==~=====~~~===

B.- POR ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 1998, EXTENDIDA ANTE EL

NOTARIO DR. LEONARDO BARTRA VALDIVIESO, SE MODIFICÓ TOTALMENTE SUS F-STATUTOS

POR ADECUARSE A LA LEY GENERF~ DE SOCIEDADES. ===============================

C. - POR ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2005, EXTENDIDA JClNTE P-f,

NOTARIO DR. LEONARDO BARTRA VALDIVIESO, SE MODIFICÓ PARCIALMENTE, SUS
:)

ESTATUTOS. =============~============~============================~~===~~~==

S E G U N DO. - EL DOt1ICILIO DE LA SOCIEDAD RFilllCA EN LA CIUDAD DE j,IMl\ Y SU

CAPITAL ES DE S /. 9' 761. 304. 00 NUEVOS SOLES. =============.================~===

11.- CREACIÓN DE AGENCIA.- =================~==============~===~=========~~

TER C E RO. - POR EL PRESENTE INSTRU~lENTO Y'EN C,UMPLHlIENTO CON EL ACUERDO

DE SESIÓN DE DIRECTORIO DE FECHA 16 DE ENERO qE 2007, SE CREA UNA AGENCIA DE

LA SOCIEDAD EN CHILE, I,A CUAl, ACTUARÁ BAJO EL, NOMBRE "BATERÍAS ETNA CHILE

S.A.", . SIENDO SU OBJETO SOCIl'-L "LA IMPORTACIÓN, . EXPORTACIÓN Y VENTA DE.

ACUMULADORES DE TODO TIPO Y DE SUS RESPECTIVAS PARTES Y PIEZAS, ASÍ COMO LA

ADQUISICIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN. DE INSUMOS, RESIDUOS SÓLIDOS
PELIGROSOS y/o EXCEDENTES INDUSTF.IALF.S", SIENDO SU CAPITAL EFECTIVO DE US$

10,000.00, CAPITAL QUE INGRESARÁ I1EDIANTE DINERO EN EFECTIVO. ===._=~~====~===

111.- NOMBRAMIENTO DE APODERADO Y OTORGAMIENTO DE PODERES.-==~~===~~====

C U A R T O. - POR EL PRESENTE INSTRUI-1ENTO Y EN CUMPLIMIENTO CON EL ACUERDO

DE SESIÓN DE DIRECTORIO DE FECHI;\ 16 DE ENERO DE 2007, SE NOMBRA A FELIPE

Al'TONIO KONNO ABE, DE NACIONALIDAD PERUANA, IDENTIFICADO CON DNI N° 07248964,

COMO REPRESENTAl'TE DE LA SOCIEDAD EN CHILE, PARA QUE ASUMA LA REPRESENTACIÓN

DE LA AGENCIA QUE SE INSTALARÁ EN CHILE, DE ACUERDO A LAS DECISIONES Y

ACUERDOS QUE TOME LA SOCIEDAD. ==='====~~========================~==========~~
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SERÁN ASUMIDOS POR LA SOCIEDAD OTORGANTE POR ASÍ
PRESENTE MINUTA,

Q u I N T O. - POR EL PRESENTE INSTRUMENTO SE OTORGA PODERES Al, REPRESENl".\N'l'E

FELIPE AJJTOtno KONNO ABE CON LAS fACULTADES QUE SE SEÑALAN EXPRESAMENTE EN 8L

ACTA DE SESIÓN DE DIRECTORIO DE fECHA 16 DE ENERO DE 2007, QUE SE INSERTARÁ ~

LA PRESENTE ESCRITURA. ==========~==========================~~=========~=====

IV.- GASTOS DEL CONTRATO.- ====================~===~==================~=~==

S E X T O. - LOS GASTOS NOTARIALES Y DE INSCRIPCIÓN REGISTRAJ. QUE ORIGINEN LA

CORRESPONDERLES. ====~=======~===~========~========~==================~===~==

AGP.EGUE UD. SEÑOR NOTARIO EL PRINCIPIO Y FINAL DE LEY, INSERT.1UJDO EL ;\CTA

Il.UTORITATIVA Y LO DEMÁS QUE FUERE PERTINENTE Y SÍRVASE PASAR LOS PARTES

RESPECTIVOS AL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE ,LIMA DE LA OFICINA REGIS'rRAL

DE LII1A, PARA LA INSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE. ====~==~~====~===~=====~=~~~=~=

LIJ~, 29 DE ENERO DEL 2007. ============~===========~========~~========~=====

FIRHADO: RAFAEL SACO GOYZUETA, GERENTE GENERAL, FABRICA NACIOI-IJU, 1'1':

ACUI1UL/l.DORES ETI-IA S. A, ======~=========================================,~".==~"

AUTORIZA LA HINUTA: EL DOCTOR STEVEN VEINTEMILLA ENCISO, ABOGADO, REG. C.A. T."

N' 36979, UNA RUBRICA. ========~===============~=============~===~===========

I N S E R T O S.- ACTA DE SESION DE DIRECTORIO DE FECHA 16 DE ENERO

DEL 2007.==~=========~=================~==============================

FAUSTO MONTOYA ROMERO, ABOGADO NOTARIO DE LIMA, CERTIFICO: QUE HE TENIDO 1,

LA VISTA EL LIBRO DENOMINADO: ACTAS N' 06, COIlRESPüNDIENTE A: FABRICA

NACIONAL DE ACUMULADORES ETNA S.A., LLEVADO 'CON LAS FORMALIDADES DE LEY, ,.

DEBIDAMENTE LEGALIZADO POR ."NTE EL DOCTOR JAIME ,A. MURGUIA CAVERO, NOTARIO DE

I,I¡~, HABIENDOSE INSCRITO BAJO EL NlJHERO 1450-99, CON FECHA CINCO DE ABRIL DE

m L NOVECIENTOS NOVENT." Y NUEVE; Y HE CONSTATADO QUE DE' FOJAS 137 1'-cL 139 DEL

J1EI;cION."D0 LIBRO CORRE EXTENDIDA Y FIRMADA EL ACTA DE SESION DE DIRECTORIO,

DE FECHA 16 DE ENERO DEL 2007, CUYO TENOR LITERAL ES COMO SIGUE:============= ~"

=======================SESION DE DIRECTORIO==~~~~====~==~=============

EN LUlA, SIENDO LAS 10: 50 DE LA MAÑANA DEL DÍA 16 DE ENERO DE 2007, SE

REUNIERON El.! EL LOCAL SOCIAL DE 1:.." EMPRESA, SITO EN AV. EL PACÍFICO N' 501-

561, INDEPENDENCIA, LOS SIGUIEHTES DIRECTORES: SRA. J-1ARÍA DEL PILAR PEYÓI-I L'E

MORP.IS, SRTA. I~ÍA ROSANNA PEYÓN GIRIBALDI REPRESENTADA POR SRA. MARÍA Rocío

PEYÓN GIRIBALDI I1EDIANTE CARTA PODER, SRA. MARÍA Rocío PEYÓN GIRIBALDI POR SU

PROPIO DERECHO, SRA. CONSUELO VILI~~ PEYÓN MÉNDEZ, DR. MANUEL ANTONIO CUETO

J1::RA)'1DI\ P.EPRESENTADO POR EL ING. RAFAEL SACO GOYZUETA MEDIANTE CARTA PODER, Y

SR. FÉLIX JAVIER PEYÓN MÉNDEZ, BAJO LA PRESIDENCIA DEL ÚLTH10 DE ¡,OS
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N0i1BRADOS, y ACTUANDO COMO SECRETARIo EL GERENTE GENERAl" ING. RAFAEL ENRIQUE

SACO GOiZUETA.~~~~===~~==============~======~================================

EL PRESIDENTE, LUEGO DE VERl FICAR QUE SE ENCONTRABAN PRESENTES O

REPRESENTADOS LOS SEIS ~UEMBROS QUE CONFORMAN EL DIRECTORIO, O SEA EL QUÓRUM

DE LEY, DE CONFORMIDAD CON LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD, DECLARÓ ABIERT.". LA

SESIÓN, LA CUAL HABíA SIDO CONVOCADA PARA TRATAR LOS SIGUIENTES TEMAS DE LA

AGENDA: ======~~~=====~~====~~~====~~~=================================~=====

1.- LA CREACIÓN DE UNA SUCURSP~ O AGENCIA DE LA EMPRESA EN CHILE. =====~~~~~=

2. - N011BRAR APODERADO y OTORGARLE FACULTADES PARA QUE ASUMA LA REPRf;Sf;NTACIÓN

DE LA AGENCIA EN CHILE. ~~====~~==~==~=~~~===============================~===

3. - OTROS ASUNTOS DE CARÁCTER ADHINISTRATIVOS. ========~========~======~=~==

ACTO SEGUIDO, EL GERENTE GENERAL ING. RAFAEL ENRIQUE SACO GOYZUETA TOMÓ LA

PALABRA PARA 11ANIFESTAR QUE YA EN LA ANTERIOR SESIÓN DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE

2006, i
SE HABíA INFORMADO AL DIr.ECTORIO QUE SE ESTABA LLEVANDO A CABO UN

ESTUDIO CON EL FIN DE VER LA POSIBILIDAD DE.IMPORTAR BATERíAS USADAS DEL

VECINO PAís DE CHIl,E. AL CONCLUIP, DICHOS ESTUDIOS/ SE HA DETERJ1INADO QUE TAl,

I11PORTACIÓN ES FACTIBLE: Y ADEHÁS BENEFICIOSA pARA,LA EMPRESA, MOTIVO POR EL

CUAL LOS PROVEEDORES CHILENOS YA HAN INICIADO LOS,:TRÁMITES ANTE LA AUTORIDAD

SAHITARIA PARA PODER INICIAR LA EXPORTACIÓN DE BATERíAS USADAS. ASIMISHO, SE

HA DETERI1INADO QUE EL HERCADO CHILENO PERJ1ITE DESARROLLAR LIl. COt1ERCIALIZACIÓN

DIRECTA DE NUESTROS PRODUCTOS TERHINADOS, YA :QUE .)-i0 EXISTE LA INDUSTRIA DE.,
BATERíAS EN CHILE, 110TIVO POR El" CUAL ES NECESARIO":LA CRE.".CIÓN DE UNA AGENCIA

EN ESTE PAís. ~===~===========================~~============================~,
DE IGUAL HANERA, EL ING. SACO MANIFESTÓ QUE DE ",~ER EL cAso DE QUE SE CREE UN.".

AGENCrP., SERÁ NECESARIO NOMBRAR 1, UN APODE RApó QUEi'REPRESENTE A LA SOCIEDAD

EN CHILE, QUIEN DEBEP-Á CONTAR CON FACULTADES PARA DESARROLLAR LAS OPERACIONES

QUE LA SOCIEDAD CREA. CONVENIENTE REALIZAR:. EN'DICHO PAís, PONIENDO EN

CONSIDERACIÓN DEL DIRECTORIO QUE DICHA PERSONA SEA IfELIPE ANTONIO KONNO ABE,'

QUIEN REALIZÓ EL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD ÁNTES' MENCIONADO y. QUE ADEMÁS ES UN

PROFESIONAL QUE CONOCE DE NUESTRÓ PRODUCTO y SUS INSUMOS. ~~=======~========='

DESPUÉS DE ESCUCHAR LA PROPUESTA DEL ING. RAFAEL ENRIQUE SACO GOYZUETA. EL

DIRECTORIO PROCEDIÓ A LA RESPECTIVA DELIBERACIÓN Y ACORDÓ POR UNANIMIDAD: ===

l' CREAR UNA AGENCIA DE LA SOCIED.n.D EN CHILE, LA CUAL ACTUARÁ BAJO EL NOMBRE

"BATERíAS ETNA CHI LE S. A. " , S IEtJDo SU OBJETO SOCIAL "LA IMPORTACI ÓN,

EXPORTACIÓN y VENTA DE ACUMUM\l:'ORES DE TODO TIPO Y DE SUS RESPECTIVAS PARTES

Y PIEZAS, Así COMO LA ADQUISICIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE INSUNOS,
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FIRMANDO LOS
CULTURP,LES,

DE TRAI1ITES. ================================~~=== __=~=======================
. ., -",,- "

ESCRITOS Y RECURSOS, FORMULANDO DECLARACIONES juRADAS y REALIZANDO TODA CLASE
";. .

BJ ADQUIRIR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, SIEMPRE QUE EL VALOR DE

ESTOS NO EXCEDA DE US$ 25,000.00. ===============~===========================
C) DAR Y TOI-lAR EN ARRIENDO CUALQUIERA DE LOS BIENES"SEÑP.r.ADOS EN EL .LITERAL

<o,.
PRECEDENTE; ================================================================
DI CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS, CONSENSUALES, REALES, GRATUITOS,

ONEROSOS, SOLEI1NES, NO SOLEMNES, BILATERALES, UNILATERALES, TÍ PICOS O

NOHINADOS, ATÍPICOS O INNOMINADOS, PRINCIPALES, ACCESORIOS, DE GESTIÓN O

ADMIIHSTRACIÓN, QUE SIRVAN DE PREPARACIÓN, DEFINITIVOS, DE EJECUCIÓN

INSTANTÁNEA, DE TRACTO SUCESIVO Y DE CUALQUIERA OTRAS CARACTERÍSTIO,S,

ESENCIA, NATURALEZA Y ACCIDENTE; ============================================
E) ACEPTAR Y CANCELAR HIPOTECAS, CAUCIONES, PRENDAS Y TODA CLASE DE GARANTÍAS

Y PROHIBICIONES; ===========================================================

RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS Y10 EXCEDENTES INDUSTRIALES", SIENDO SU C.'IE'ITAL

EFECTIVO DE US$ 10,000.00, CAPI1'P,I, QUE INGRESARÁ MEDIANTE DINERO EN EFE:CTIVO,

2 ° NOMBRAR A FELI PE ANTONIO KONNO ABE, DE NACIONf'LIDAD PERUANJ'., I DEN1'I FICAJ:<:)

CON DNI N° 07248964, COHO REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD EN CHILE, P."-R/\ Ql.',;

ASUW, LA REPRESEI,TACIÓN DE LA AGENCIA QUE SE INSTALARÁ EN CHILE, DE ACUERDO A

LAS DECISIONES Y ACUERDOS QUE TOME LA SOCIEDAD. =============================
• 3° OTORGAR AL REPRESENTANTE ~,TES NOMBRADO, LAS SIGUIENTES FACULTADES: ======

ASUMIR LA RESPONSABILIDAD POR LA ,illMINISTRACIÓN DE LOS NEGOCIOS Y

O~ER.n.CIONES QUE BATERIP.s ETNA CHILE' S .A. REALICE EN CHILE Y DE TODOS LOS

ASU~!TOS DERIVADOS DE LOS MISMOS O RELACIONADOS CON ELLOS, ESTANDO FACULTADO

PARA REALIZAR LOS TRÁMITES LEGALES DE CONSTITUCIÓN. DE LA P.GENCIA, PUDIENDO

SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTOS Y ESCRITURAS PÚBLICAS NECESARIAS, ASÍ eüHO

EFECTUAR LAS DECLARACIONES ANTE NOTARIO DE CHILE, Y EN GENERAL TODO

REQUERHlIENTO QUE LA LEY CHILENA PREVEA PARA 'TJU, EFECTO. ==================~= ~~.
- ASUllIR LA P.DHINISTRACIÓN y EL USO DE LA RAZÓN SOCIAL DE L.n. AGF.tKlA E~I

()!~

CHILE, Y ANTEPONIENDO LA RAZÓN SOCIAL A SU FIRMA, REPRESENTARA A LA AGENCIA,

TANTO JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE CON LAS. MAs' AMPLIAS FACULTADES ['E

\ ADI1IlHSTRACIÓN y DISPOSICIÓN, PUDIENDO OBLIGA~~ ¿~:CUALQUIER CLASE DE ACTOS

,-- "._, 'C' _.' y CONTRATOS, TENIEIWO LAS FACULTADES QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: =======I 1/ ,\ I!:t' I.i 1:- '::
I.\:!I'~'" ¡'Al ACTU.l\NDO INDIVIDUP.LI1ENTE PODRÁ ADMINISTRAR S,US BIENES, MUEBLES E INMUEBLES,

I 1::1'.:',11\ ¡ REPRESENTÁNDOLA ANTE TODA CLASE DE ACTIVIDADES :.ADMINISTRATIVAS, SEAN PRIVADN;~ ~. , r , '"1/ " l. , . ' .'I l'" •.'(4':,' ¡ O PUBLICAS, NACIONALES O REGIONALES, LOCAL~S, :M~NICIPALES, EDU'~ATl'fAS,. _. I

RELIGIOSAS U ÓRGANOS CONSTITUCIONAr.ES', AUTÓNOMOS,
~:
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.f) ABRIR Y CERRAR CUENTAS CORRIENTES, DE DEPÓSITO Y DE ABONO DE CUALQUI~R

ENTIDAD BAl'JCARIA Q FINANCIERA, ACEPTAR, AFECTAR, GIRAR, TRANSFERIR, ENDOSAR,

DESCOHTAR y PROTESTAR TÍTULOS VALORES, FIRMAR, ENDOSAR, CANCELAR Y RETIRAR

PÓLI ZAS, MANIFI ESTOS, COHOCHllENTOS y DOCUMENTOS DE EMBARQUE; ~~~~~~~~~~~~~~~

G) CELEBRAR CONTRJnOS DE TRABAJO, A HONORARIOS, COMISIÓN U OTROS Y CONVENIR

LAS REMUHERACIONES O EMOLUMENTOS PERTINENTES, ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=~=~~~~

H) EJECUTAR ACTOS DE COMERCIO EXTERIOR Y DE CAMBIOS INTERNACIONALES,

SUSCRIBIR REGISTROS DE IMPORTACIÓ¡'¡ y EXPORTACIÓN, SUSCRIBIR ANEXAS Y CARTAS

EXPLICATIVAS, ASIMISMO, PJl.CTAR El, PAGO DIFERIDO DE LOS DERECHOS DE ADUANAS

CORRESPONDIENTES, RENDIR ANTE LAS ADUru;AS LAS, CAUCIONES QUE FUEREN NECESARIAS

PARA EL DESAUDANru1IENTO E INTERNACIÓN EN CHILE DE CUALQUIER TIPO DE BIENES,

AUTORIZAR CARGOS EN CUENTAS CORRI~NTES RELACIONADAS CON COMERCIO EXTERIOR,~~~

- EH EL ORDEN JUDICIAL, TENDRÁ TODAS LAS FACULTADES" QUE ENUMERA EL ARTÍCULO

SÉPTH10 DEL CÓDIGO PROCEDIMIENTO CIVIL EN SUS DOS INCISOS, QUE SE D."'N

EXPHESA!1ENTE REPRODUCIDOS, ESTO ES, PARA IJITIGAR DUR.AJ".lTE EL JUICIO, TOMANDO

PARTE EN ÉL DEL I11SI10 MODO QUE PODRiA HACERLO LA SOCIEDAD EN TODOS LOS

TRÁJlITES E INCIDENTES DEL JUICIO Y EN TODAS ,LAS CUESTIONES QUE POR VÍA DE~..:
RECONVENCIÓN SE PROI1UEVAN IU'STA LA EJECUCIÓN qpMPLETA DE LA SENTENCIA

DEFINITIVA, PUDIEHDO DELEGAR <:L PODER CUANTAS> VE<:;~S Q\JISIERE y REASUMIRLO

CUAHDO DESEE. ESTA FACU1"TAD JUDIClJ\L COMPRENDE' LA' DE DESISTIRSE EN PRINERA

INSTANCIA DE LA ACCIÓN DEDUCIDA, ."'CEPTAR LA' DEMANDA' CONTRP.RIA, ABSOLVER.

POSICIONES, REHUIKIAR. LOS RECURSOS O LOS TÉRMINOS I,EGALES, TRANSIGIR,

COMPROMETER, OTORGAR A LOS ÁRBITROS FACtJLTM,:>ES pE ARBITRADORES APROBAR

CONVENIOS Y PERCIBIR, CON DECh"'RF,CIÓN QUE LA F!"CULT!ill DE TRANSIGIR COMPRENDE

Tru1BIÉN LA TRANSACCIÓN EXTRA,'UDICIAL. ~~~~~~~~=~~~~~~~~~=~~~~~~~~~~~=~=~~=~~

4° AUTORIZAR AL GERENTE GENEIU\!, DE LA El1PRESA RAFAEL SACO GOYZUETA, A EFECTOS,
DE QUE EN NOJ1BRE Y REPRESEIJTACIÓN DE LA SOCIEDAD SUSCRIBA LA MINUTA Y

ESCRITURA PÚBLICA QUE OHIGINEll Lj' ACUERDOS ~RECEDE~TES. ~~~~~~~~~~~~=~=~=~~~

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRAT , SE LEVANTO LA PRESENTE SES ION, NO SI ANTES

REDACTARSE LA PRESENTE ACTA, QU EN SEÑAL DE CONFORl1IDAD ES SUSCRITA FOR

TODOS LOS DIRECTORES Y EL GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD QUE ACTUÓ COHO

SECRETARIO,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

5 FIR!1AS ILEGIBLES. ~~~~~~~~===~~=~~~=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=~~~~~~~===

ASI CONST". EN EL LIBRO DE ACTAS ORIGINAL QUE HE TEJ:'IDO A LA VISTA Y AL CUAL

ME REHITO EN CASO NECESARIO DE TODO LO QUE DOY FE.~~~~~=~~~~~~~~~=~~~~=~~~=~~

O T R O - 1 N' S E R T O. - ARTICULO 74 o DEL CODIGO PROCESAL CIVIL. ~~~~~
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ARTICULO 74°._ FACULTADES GENERALES.- LA REPRESENTACION JUDICIAL CONFIERE

AL REPRESENTANTE LAS ATRIBUCIONES Y POTESTADES GENERALES QUE CORRESPONDf;N>lL

REPRESENTADO, SALVO AQUELLAS PAP.], LAS QUE LA LEY EXIGE FACULTADES EXPRESr,s,

LA REPRESElITACION SE EI'TIENDE OTORGADA PARA TODO EL PROCESO, INCLUSO P¡,RA LA

EJECUCION DE LA SENTENCIA Y EL COBRO DE COSTAS Y COSTOS, LEGITIMANDO Al"

REPRESENTANTE PARA SU INTERVENCION EN EL PROCESO Y REALIZACION DE TODOS LOS

ACTOS DEL HISMO, SALVO AQUELLOS QUE REQUIERAN LA INTERVENCION PERSONAL y

DIRECTA DEL REPRESENTADO.============================~========~==============

O T R O - I N S E R T 0.- ARTICULO 75° DEL CODIGO PROCESAL CIVIL.=====

ARTICULO 75°. - FACULTADES ESPECIALES. - SE REQUIERE EL OTORGAHIENTO l'E

FACULTADES ESPECIALES PARA REALIZAR TODOS LOS,: ACTOS DE DISPOSICION DE

DERECHOS SUSTANTIVOS Y PARA DEMANDAR, RECONVENIR; q)NTESTAR DEMANDAS y

RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PROCESO Y DE LA "PRETENSION, ALLANARSE A LJ.I.

PRETENSION, CONCILIAR, TRANSIGIR, SOMETER' A, ARBITRAJE LAS PRE1'ENSION~S

CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO, SUSTITUIR O DELEGAR LA REPRESENTAC10N PROCESF\L

Y PARA LOS DEMAS ACTOS QUE EXPRESE LA LEY" Ij:L O'fORGAHIEN'I'O DE FACUI"'I'ADES

ESPECIALES SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE LITERALIDAD. NO SE PRESUME ],A

EXISTENCIA DE FACULTADES ESPECIALES NO CONFERIDAS E}(PLICITAMENTE,====~=======
,- , '.'

C O N C L U S IÓN. - FORMALIZADO ELINSTRUME;NTO EL COMP!'\RECIENTE LE DIO
'"". : ..

LEC'fUR.l:\, DES PUES DE LO CUAl" SE AFIRHO y RATIFI.CO EN SU CONTENIDO, DECLAJ<ANDO

QUE SE TRATA DE UN ACTO VALIDO Y NO S Il1ULADO , MANIF¡;;~TANDO IGUALHENTE CONOCER

LOS AlJTECEDENTES Y/O TITULOS QUE ORIG,INAN ," EL ,PRESENTE INSTRUMENTO Y,o,
DECLARANDO CONOCER SUS IDENTIDADES RECIPROCAMJ::NTE ASI COMO RECONOCER COMO

SUYA LA FIRMA DE LA HINUTA QUE LA ORIGINA::Y EN SEÑAL DE' ACEPTACION Y

CONFORI1IDAD PROCEDEN A FIRMARLA POR ANTE MI.- DOY FE. ======================~

LA PRESENTE ESCRITURA CORRE EXTENDIDA EN EL FOL'IO N° 564 DE SERIE C N0

1458364 Y CONCLUYE EN EL FOLIO N° 570 DE SERIE C N° 1458370,- DOY FE. ===~==~

RAFAEL ENRIQUE SACO GOYZUETA, FIRl-1A y HUELLA DIGITAL :EL: 31-01-2007. ========
. '. '- - :".: "!.:I:,-'.'-' ,,(' •..

EL PROCESO DE TOMA DE FIRMA CONCLUYE CON LA SUSCRIPCION Y HUELLA DIGITAL DE

DON RAFAEL ENRIQUE SACO GOYZUETA, A LOS TREINTIUN DIAS DEL MES DE ENERO DEL

AÑo DOS MIL SIETE.- DOY FE. ==~=======~=======~=======~~=======~===========~=

FIRMADO: FAUSTO MONTOYA ROMERO, ABOGADO NOTARIO DE LIHA. DOY FE. ===========~

C O N C U E ROA. - ESTA TRANSCRIPCION CON LA ESCRITURA ORIGINAL DE SU

REFERENCIA A LA QUE ME REHITO EN CASO NECESARIO, A SOLICITUD DE PARTE

INTERESADA EXPIDO ESTE TESTII10NIO EN OCHO FOJAS UTILES, LAS QUE RUBRICO,
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lil"l,,, '.:11,"',' lill"'" "" rI •.• ,,, '" (,:1111'1'1,11'\' Iclir"r jl,)lil"IS, IlHlIlilícqos, eOllo<':;l1lll'lllo,
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SUPER1NfENl ...•1 ;l}\ NACIONAL

. DE LOS REGISTROS PUBUCOS

EL REGISTRADOR DE LIMA
QUE SUSCRIBE CERTIFICA:

ATENCiÓN N° 1164169 04.12.2006

Zona Registrol N° IX . Sede limo
"

Que, a fojas 349 del Tomo 76 del Libl'O de
Sociedades Mercantiles del Registro de Personas Jurídicas, aparece registrada y vigente la
sociedad Denominada ••F.A.BlRICA NACION.AL DE
ACU11IIU~ORES ETNA S.A." BATE.RÍAS
ETNA S.A.. Constituida en mérito a la Escritura Pública del 23.08.45 otorgada
ante Notario Guillermo Ureta del Solar, bajo la denominación FABRICA NACIONAL DE
ACUMULADORES ETNA S.A., de Duración indefinida, tiene como Domicilio Lima.-
Por Escritura Publica del 10.09.98 otorgada ante Notario Leonardo Bartra Valdivieso y por
J unta General de fecha 03.08,98, se acordó Adecuar el estatuto a la N.L.G.S. con el tenor
siguiente: La sociedad se Denomina "FABRICA NACION.ALDE
ACUl\IIULADORES ETNA S.A... BATERÍAS
ETNA S.A., conservando su domicilio y duración, así consta registrado en el
Asiento BOOOOI de la Partida N° 110 17949.- Por Escritura Pública del 03,07.2002 otorgada
ante Notario Leonardo Bartra Valdivieso y por Junta de Accionistas, se acordó modificar el/-~ I

(
/ ) artículo 50 del estatuto como sigue: El Capital es de SI. 9'761,304.00 nuevos so es.

dividido en 9'761,304 acciones comunes de un valor de SI. 1.00 nuevo sol cada una.
I ......-/ íntegramente suscritas y pagadas, así consta registrado en el Asiento B00003 de la Partida
\ '\ N° 110 17949.- Por Escritura Pública del 31.08.2005 otorgada ante Notario Leonardo 8artra\\ Y£ g~Valdivieso: y por Junta General de Accionistas del 16,08.2005, se acordó ampliar el objeto
\ ~ ~ ~ social. modificando el articulo 20 del Estatuto de la siguiente manera: El Objeto de la
\, "".i¡¡¡ ;.:y. sociedad es dedicarse a la fabricación, importación, exportación y venta de acumuladores

H;;:~;:de todo tipo y de sus respectivas partes y piezas, accesorios y repuesto, maquinarias y
""¡5!.~~ moldes para la industria, así como la prestación de servicios. y actividades de
" ¡j3 i;;: comercialización, comprendiendo la impoltación y adquisición de residuos sólidos,•. '~"O '-e-' -. \1g ~0 incluy~n~o su recolección,. acondi.cionamiento, transporte, transferencia, tr~tamien(? y

• '.,¡le;¡! ~ ': dlsposlclon final, en benefiCIO propIo o por encargo de terceros. Para cumplir su objeto
\, , ~ ~~ soc!a.' y practicar las actividades vi.nculada~ a él, la so~iedad podrá realizar todas las

\ '" N actiVIdades anexas y conexas al nusmo, aSI como realIzar todos los actos y celebra,'
"', .todos los contratos que las leyes peruanas permitan a las sociedades anónimas.". Así
"" consta registrado en el Asiento B00004 ampliado por el Asiento D00003 de la Partida N0
',,- 11017949,- Por Junta Obligatoria del 22,03.2006 se acordó: Nombrar el Directorio para el
'periodo 2006, el cual estará conformado por los siguientes miembros: MARIA DEL
PILAR PEYON DE MORRlS (ONI N° 07799387), MARiA:'ROCIO PEYON

',u 'C,! ,: :5 ¡;:¡ GIRlBALDI (ONI N° 07828310), MARIA ROSSANA PEYON GIRIBALDI (ONI N0

~,..~.,2','.,'~..'.."~,,,II,'I! ¡;j ~ 077799b6). CONSUELO VILMA PEYON MENDEZ (DNL N° 08219532), FELIX
", " <.OQ .JAVIER I'EYON MENDEZ (ON] N° 07271142) Y MANUEL ANTONIO CUETO

'C :.1 .:J «_~'g MIRANDA (ON I N° 08778927). Asimismo por Sesión de Directori~, del 05/05/2006 se'.IJ 1.9: cl '-.1

,,) 'r-,,"' fu acordó: Nombrar como Presidente Del Directorio a FELIX "JAVIER PEYON
~ ~'-j)~o Ul MENDEZ, Así consta regislrado en el Asiento C00020 de la Partida N° 11017949,-"**'' e '-j' -J ,'J Cl -c" o: tu

'3 C;; Jo ~ ~ En fe de lo cual expido el presente en Lima, a: las ocho )Joras e hoy"onc.e de diciembre del'1') ~;; '9 <!) ..•.• I

~ G ~ ~ ~ dosmil seis.-******:**********************~*~*** ..,_<,"(:¡ ~ :.
'C) :l:J- ~-~ ¡¡j ;; -I-/c~ .
~~?ial ~ Der. SI, 20.0g., --'-t.=.. .
J:. a Q..¡; lJ.J c:;;¡ ~,.,""'" ••,..••••_._ •••_~, _

es a •..•¡ g ::> ¡;;;¡ rlUlLLlRMO ISIDORO HERNANOEZ RAMOS
'J '" <". '< O L<: '--" AliSllllredor P.úblico
'2: ::;.-¡:;¡ Ü '< ~ = la~.'ll.$MeUiul .
ce ~¡~¡i~~~.., .
LD 3r-:'J! __ :¿ lt.. -.J .-

eElmFleo OtlE LAmmTE FOTOeOfllA
ES COPIA FIEL DEL DOCUMENTO QUE HE
TENIDOA LA VISTA,

-.

Santiago,
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PROTOCOLlZACION DE MODIFICACION DE PODERES
&&&&

FABRICA NACIONAL DE ACUMULADORES ETNA S.A.
A

KONNO ABE, FEL.IPE ANTONIO

En Santiago de Chile a veintiséis de Septiembre del año dos mil ocho,

DOMINGO VALENZUELA RAMíREZ, Abogado, Notario Público,

Suplente del Titular de la Cuadragésima Séptima Notaria de este

Departamento, don Elías Jarufe Rojas, según Decreto Judicial número

seiscientos nueve guión dos. mil ocho, de fecha veintidós de

Septiembre del presente año, protocolizado bajo el número diecisiete,

al fin.al de los Registros de Escrituras Públicas del Bimestre

Septiembre/Octubre del año en curso, con oficio enAvenida Pedro de

Valdivia número tres mil trescientos diecisiete, Comuna de Ñuñoa,

certifica que doña IRMA CECILIA JEREZ GACITUA, chilena, casada,

empleada administrativa, domiciliada para estos efectos en esta

ciudad, . Avenida Pedro de Valdivia número tres mil trescientos

diecisiete, Ñuñoa, cédula nacional de identidad número nueve millones

ochocientos siete mil cuatrocientos veinte guión uno, le ha solicitado le

protocolice y ..dé copia, previa su anotación en el Libro Repertorio, de
'.

una escritura de Modificación de Poderes otorgada en Lima Perú, por..
la empresa Fabrica Nacional de Acumuladores Etna S,A., a don Felipe

Antonio Cono Abe, todo lo cual. consta de siete hojas escritas por el

anverso, salvo la última escrita por ambos lados, que quedan

agregadas ill final de estos Registros de Escritura Públicas del

Bimestre Septiembre/Octubre del año en curso bajo el número

veintidós.- Para constancia firma .Iasolicitante, a quien doy copia.- Doy

fe~

,010.... \
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lm)..9AUSTO vUONTOYA .9loMERO
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ESCRITURA NUMERO: 3223
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DCX:UMEN.IJ:) PRCYroCOLIZAOO No.22
BIMESTRESEl?ITEz.II3RE/OClUBREdel 2008
Repertorio No. 1.262 del 26.09.2008

•

QUE OTORGA: FABRICA NACIONAl DE ACUMULADORES ETNA SoA,

*********************************JD***********************************
INTRODUCCIÓN: ===============================~================~~=====--=-~==

EN LA CIUDAD DE LIMA, A LDS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

OCHO, ANTE MI, o FAUSTO MONTOYA ROMERO, ABOGADO, NOTARIO DE LIMA, CON
. :", -,~ "i.': .::.~" :f~,,,~,-:<:.~;.,".2;-,'~'.'1':"'."::: ~••• :•.~,:: ,...,.~:-~'"1i"l: !~"ft::l~""~~~',!t,,;:':;~¡,;..*~~';;;.~,r:.i~~.:!;';':(:!":'-;-"•~:'1' .

DOCUMENTO NAC£Ol'lÁL:o:'DE' IDENTIDAD NUMEROo 08739467'0 CON ~REGISTRO UNICO DEL

/ CONTRIBUYENTE ÑUliI~~é~~g~)39467 J,o C,~~t~,CE:;';t';;';-'1~0~:~==~~======~==-========

DON RAFAEL ENRIQ\.JE'/SACO GOYZUETA, - QUIEN MANl'ttESTA toSER DE NACIONALIDAD
,,~ - ,f,' '.t . :,'.";""";"",">-,' " .. ;.•' •• ; ...•'.1:.:'-, ':.•.,~':{,."...:l','.l;.I:',',i,~;) .. ' ~~~.:,,:";,'.,1.:e~:!,.::,r:: " .':¡., ' ~¡

PERUANA, DE E$oTAOq CINIL' CASADO; DE oOCUPACION EMPRESARIO, CON DOMICILIO EN
,~~ ¡'f ;,~

AV, EL PAClócCit N°';; 501-561, D~9.Jf\IJ;R DE \~NDEP:END~NCIA, PROVINCIA y
;- -',::.¡ .;~;. , ' " -''S¡1'tf/': ~'-~-.f;;':":it~_ ;(~ ':'. ,:

DEPARTAMENTO GEI,IMA,% SE IDENTI-hcA¡, CON"~;PoCUMENTQo-NACIONAL DE IDENTIDAD

NUMERO07B4143~_==7T==~======~~~~=~~Tht2=~~~8~:~ct~~~i~~==~~=====~============

QDIEN PROCEDE" ENé,NOtjBRE." oREPR5€,¡;;NTl1Q;'!k<fN,pDE:i LA FABRICA NACIONAl DE

ACUMULADORES ,ETNA S~.A" DE13I~~,~1T,~,f;:;'f~túI~Ad~ o SEGÚN! ACTA DE SESION DE

DIRECTORIO DE "ECHA o;SI~TE DE AGOS[OT\i!~y oqos MIL O~HO" qUE 'SE INSERTARA_======
't -,' :~:!,~,:',,:;:-,' ~ _',.,

EL COMPARECIENTE ES INTELIGENTEo'}oEN-\'oEL.IDIOMA CAS':I'ELL9<NO,°QUIEN SE OBLIGA CON

CAPACIDAD, LIBfRTA~Y ~CONOCI~iENTO;':SUt~~IE~:r,E Di CONFORMIDAD CON EL EXAMEN

QUE LE HE EFEO,!UADO Cc?jJl;'9RM~AL ARTICU¡;q;~,{;~;~'DE ';!,LALEY oDEL NOTARIADO; YO EL

NOTARIO, DOY FE D,E HA~ERLO IDENTIFICADO CON SU o@OCUMENTÓDE IDENTIDAD; Y ME

ENTR~GA UNA MI~UTA'>DEBlbM1ÉN'rE"FiID1AOA"Y"AUT3R'1~~DA P~RA oQUE SU CONTENIDO SEA

ELEVADO A ESCR£;U~ooPU_BUcAit;A- CU~ 00ARCH!VÓ"jO:N,,SU~EGAJO MINUTARIO BAJO EL
.~- ~ {_. ",: '~, .,,-.",. ' .-. __ ,-"/:;:'~~'.- ...;,~,;:""~"".'J-',_h"",._",',,.,.:_,:'.' "~O

NUMERODE ORDEN';RESPECTIVO Y CUYOoToENOR-,LITERALES oCOMO SIGUE: =====~========

m@~,'~e (:E:O: N:T:R;~: =:.:~:::::::::::::::=~5~#~~:::::::::::::~::::::::::::::::::::::

;:;;'1',f,':" J IRVASE UD: EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS oUNA POR LA QUE
~o

C STE LA MODIFICACION DE PODERES DE FABRICA NACIONAl DE ACUMULADORES

CON RUC N° 20100165687,0 00ENTIDAb INSCRITA EN LA PARTIDA N° 11017949

DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA OFiCINA REGISTRAL DE LIMA,

DOMICILIADA EN AV_EL PACÍnCO N" 501-5610' INDEPENDENCIA, DEBIDAMENTE
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REPRESENTADA POR SU GERENTE' GENERAL DON RAFAEL ENRIQUE SACO GOYZUETA,

IDENTIFICADO CON DNI N' 07841433, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIGUIENTES:~,

I.- ANTECEDENTES.- ====~====~==~=~===~==-=~================-==~===~=========

P R I M E R 0_- EL BEGIMEN DE LA SOCIEDAD CONSTA PRINCIPALMENTE DE LOS

SIGUIENTES INSTRUMENTOS: ==~===============~===========~==-========~===~=====

A, _ LA SOCIEDAD SE CONSTITUYO POR ESCRITURA POBLICA DE FECHA 23 DE AGOSTO DE

1945, EXTENDIDA ANTE EL NOTARIO DR. GUILLERMO URE~A DEL SOLAR. ==============

B.- POR ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 1998, EXTENDIDA ANTE EL

NOTARIO DR. LEONARDO BARTRA VALDIVIESO, SE MODIFICÓ TOTALMENTE SUS ESTATUTOS
',::.'. 'o- :;:: .<,~.~:':_.-¡ ~?;:!':r;t'.>~"~;"'::';;<:¡";::"':!;~~~;~'::r::t::"".::.~f~r;':!,j~£;r(f~"<"':,1.?!',:,<~1!"'J~''¡0'.ii.~~.~.P.:'::1'.l'.:f,~':i~'',:'~}, ,.\,\~

POR ADECUARSE A LA, I,EY GENERAL DE SOCIEDADES. ==========#=================~~=

/G. _ POR ESC~I1:(jfA:~_Pi~P~:CA\;,QE;:~EC,~A,.-,3.l£{PI;;g)\'G().~;R>/¿~1¡,20~5, EXTENDIDA ANTE EL

NOTARIO DR,: LEONÁRDo BARTRAV)\t:6ivIESO, SE>:"MOri):FrJZÓ PARCIALMENTE SllS

ESTATUTOS, ~~==~f~:~~~=~~~~~=~=~=~=~~~=~~~~~~~~T=:~~~==~~===================
D, _ POR ESC'pTlJ¡u, Pj;¡BLICA DE FECHA 31 DE ENE¡f9 DE;':20~j, EXTENDIDA ANTE EL

NOTARIO DR, :FAU;S:TO JONTOYA ROMERQ{'iSl¡'e~Eb"pNA !AGENérAtN CHILE, NOMBRANDOSE

Y OTORGANDOSt p6bEREj A UN l\,PO~~~~R~; ===¡i~t,,~{~===;~==T=============~======
S E G ,U N D, O. "EL _'DOrHCr:crO DE .!.A<'SOCIE[)I\D RADIC!) ''E,N EA CIUDAD DE LIMA Y SU

~:~'~;:,i~~q:o!::,::~~tl~it~t::::=;:::;::::
DE SESIÓN DE DrF,EcioRI,Q'"PE,)'FECiíA 7,1t¡:DE',f:GOS~9 DE' 2007, SE MODIFICAN J,0S

_ ': f'1;' ~";.,~_ .:~"" ~;, ".;
PODERES OTORGADOS AI:, REPRESí;;NTANTE DÉ't'LA AGENC~A EN" tHILE SR. FELIPE ANTO;, ro

:, " (l. ~::'~~~,'(.:r~- '~;'¡"''4,~)J':'' j.~ " l-
KONNO ABE, AMPL1ANDO,SE "JlAS FACULTADES "-f.'lCNANCIEiljAS Y.;, BAf¡CARIAS, PRECISÁNDOSE

.:., .~ ,,(~ ,~~. .'., 1:;:'
QUE EN ADELANTE DICHAs,FACUJ~TADES SERÁN LAS,QjJ¡)'''EXPRtSAMENTE SE SEÑALAN EN EL

. . "; ," ~'" ., I.~<,;,<):;::,;',::.".,,' '~'~,';~f;.._:-!l:1::("fl •.•)l{fr"ó!,-O',~:,'+"'"';"" l):
ACTA QUE SE ,INSERTARA A LI"..PRESEN'Í"Ej' ESCRITURA, ~~~==T.'=:~~=e\==~=~~=~===~========
IIJ: . - GAST¿'\ DÉ~"CbN;6:~b~:~::~;'~,;~~;;S;,;~'¿~;;;':S:::;;;";~L==;~====~========~=====~

'e U A R T O ,'~"'"LOS GASTOS NOTÁRJALES/Y DE INSCRIPC¡QN"'REGISTRAL QUE ORIGINEN

~~RR:::~::::LE:~~)~:::~::~::~~:!~~~~~::~~:~:~:~~~~~~:~:~==~:~::::::==:~:==:: í

AGREGUE UD. SEÑOR NOT1\RIO EL PRINCIPIO Y FINAL DE LEY, INSERTANDO EL ACTA

AUTORITATIVA Y LO DEMAs QUE FUERE PERTINENTE Y SíRVASE PASAR LOS PART'ES

RESPECTIVOS AL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA DE LA OFICINA REGISThAL

DE LIMA, PARA LA INSCRipCIÓN CORRESPONDIENTE. ~========~==~~~=~============~~

1"IMA, 14 DE AGOSTO DE 2008, ==~==========~========~====~===========~=========
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L

FIRMADO: RAFAEL ENRIQUE SACO GOYZUETA, GE:RE:NTE GENERAL, FABRICA NACIONAL DE

ACUMULADORES ETNA S.A. ~~=~~~~==~=~~~~=~=~~==~~===~~==~~~~==~~~~==~~=====~~~~
AUTORIZA LA MINUTA: EL DOCTOR STEVE:N VEINTEMILLA ENCISO, ABOGADO, REG. C _A. L.

36979,UNA RUBRICA. ~~~~===~~~~=~~~=~~~==~~~~~=~~~~=~~=~~~~=~~~~~-~~~~-~~=-~~
I N S E R T 0.- ACTA DE SESION DE DIRECTORIO DE FECHA 07 DE AGOSTO DEL

2008.~==~~~=~==~~~~~=~~~=-==~~=~~~~~~=~~~~~==~~~~~==~==~====~~~===~~==~~-~~~
FAUSTO MONTOYA ROMERO, ABOGADO NOTARIO DE: LIMA, CERTIFICO: QUE: HE TENIDO A

LA VISTA EL LIBRO DENOMINADO: ACTAS N° 06, CORRESPONDIENTE A: "FABRICA

NACIONAL DE ACUMULADORES ETNA S. A. ", LLEVADO CON LAS FORMALIDADES DE LEY,~r~;-~::""',!'.r:P,1:'f:~~:f1i:;'<;:~~_~~iti?:~:':1i'&,f:..~.i:"".,,:,f,:'~",;;"; ,,::::-,:;,~.t:;;W~,:~;i:;¡;,;/S~~¡;.;M~ft.'\':."Yr•••~~~:s~i~~;;;;;c,(. :~"~}
Y DEBIDAMEN'f~ :r.¡;;G.;;,'J,JZADO 'POR Aj'lTE EL DOCTOR JAIME, ~.,.¡MU~tUIA CAVERO, ABOGhDO,

. .:;:; ,~.}''''''::::\",,'.-.';¡,. _'~' ••••••• ,; ,-'"., _ ,- .-,~",.,,,,."-,.~ '. ', .• ":"".,'" W
NOTARIO DE 0IMA,¡ H¡\É~:ENÍJÓSE. IN5CRI-T<¡"JlAJÓi)..ÉÍ/'N.U}i€Rü -'J45'd-99, CON FECHA CINCO~ ";;:'".".. :<:rr "' .. ~;"-:.:~'---:-;'''-'''- ......•...;,... ,-/'~': ~~
DE ABRIL DE ':MILi,NQjYE'CIENTOS NOVENTINUEVE; Y HE CONS:fATAo.l:> QUE DE FOJAS 175 AL

~~ " <.- '. ",-'.,'~"'.': 'E .
177 DEL MEN.FIO~¡iDO ~tÍ¡;1\0'¡:"'tORRE""E¡¿TEÑi'í't'61{"Vj""1!¡1:RMA6Á E;~ ACTA DE SESION DE

., '" .,-, ¡¡¡ " . ."
DIRECTORIO o,¡:: FF,~HA ~7 DE AGOSTO D~l;;.,.~¡~9~/_ CUYO ¡rENOfli'LltERAL ES COMO SIGUE: ~

~~========d~=~~f==~=====S~3JÓ~'~~'~-~~rOR~O ~1~~=t:===============~==
EN LIMA, SIENDO: LAS,' 11: 00,.,.:DE LA JMilÑANA'¡;l)E'I? ,DíA )7.' 08,' AGOSTO DE 2008,SE

.. ':. .'" : .>:;;;;;'9 "$. 'é~", '''~ ~& ."- .";'

REUNIERON EN EL¡;OC~~ sOq~a,pE _~ifEMPg~1k,A;~I~O ~j AV;\' EL PAcíFICO N° 501-
,; "'. y: ., ';.~..(.}.::4' ~~i~.¡;1i~.BtW ,ti!!,;" ti !.,., ~

561, INDEPEí;WENclA,i¡ LOS' SIGUI::l1i[%:E$.A&~lf~Ee'rORtS: t"SRA .fi. MARíA Rocío PEYÓN
~; ", ,{ .0. . ii-~:'~i#f:.:.};;'¡':;~11.•?t. ':¡J .~.,.',: ~,.

GIRIBALDI, SRA. ~IL~ANA VI~TQ~fr~~E~9~~~IRIBAL~; q~ SA~O,. SR. ISMAEL JAVIER

PEYÓN VALEGÁ, ~R:. ~AN HOR'~T!;(~:E~~¥-ffi,.~,~'l;;N PEYÓ~, ~,R" II\,MAEL CLAUDIO SEOANE'

PEYÓN Y SRA. MARí~! DEh;'.p:rj¡IIR "J.Esú:si;~PEYÓN d'iRIBAbDI" DE MORRIS, BAJO LA

PRESIDENCIA:'DE'LA dl'r~MA,pt LOS No~flRAD~~j, Y~ ACT~AND~ COMO SECRETARIO EL
'"": ," ~ '-'t:': ••_:u","~" 1'~.~••••.•. p..-' W ' ~.

GERENTE GENE)"\AL.;-'ING. :lRAFAEt ENRIQUE SA¿b'~'GOYZUEt. ="';;;~~~'===~~~~~===~~~~~=~=~
LA PRESIDENfA, 1 L0E26",DE VERI;E;ICAR QUE S);".Et-ItONTRi\BAJf PRESENTES LOS SEIS

.., ..~,: -""(~,.';t.:1,~.¡,;r~.;,'.-,.-"'~:;','0~.'r'J,:':?!~.'l.~\'~~~;':;-;hff'n....">' ;,. .:~

MIEMBROS QUEi¿O~~ORMANEL. DIRECTO~fo, O SEA EL QUÓ~UM Q¿ LEY, DE CONFORMIDAD

CON' LOS EST~TUT6~:'of .•,¿;i;:"~¿C~t:DPi~~¡$E~¡;;;;ó::1~iiii(¡,íi;>~A ,tESIÓN, LA CUAL HABíA
. "l\: "-., 'Ti,,;~':";.~.. _ .¿ti

SIDO CONVOCADA',:PARA TRATAR LOS SlG,U;¡$..NTES TEMAS DE LA~GENDA: ==-~~~~~-~~~===
1. - DISTRIBUCI;~'\bt,i\fftti'BAÓ't'$'~'fu~i,\:~;[;¡j¡(tÓit5l:'S'WI3~lit'16~/ DEL EJERCICIO ECONÓMICO

2007.~~~~~~~~~~~~~~~~~~==~~~~~~~~~==~~~~~~~=~=~~~~~~===~~~~~~~=~~=~===~~~====
2.-MODIFICACIÓN DE PODERES DE LA SUCURSAL EN CHILE. ====~~~~===~~~~~==~=~~==
3.-OTROS ASUNTOS DE CARAcTER ADMINISTRATIVOS. =~~~~~~~===~~~~~~===~~~~~=~~~~
A CONTINUACIÓN, EL GERENTE GENERAL ING. RAFAEL ENRIQUE SACO.GOYZUETA TOMÓ LA

PALABRA PARA REFERIRSE AL PRIMER PUNTO. DE LA AGENDA' Y SEÑALÓ QUE DE ACUERDO A

LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 7 DE

MAYO DE 2008,PONíA EN CONSIDERACIÓN DEL DIRECTORIO QUE LA EMPRES~ SE
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ENCONTRABA NUEVAMENTE EN CAPACIDAD DE DISTRIBUIR DE LAS UTILIDADES DE LIBRE

DISPOSICIÓN LA CANTIDAD DE SI. 817,637.33 COMO DIVIDENDOS DEL EJERCICIO

ECONÓMICO 2007, CORRESPONDIÉNDOLE A LAS ACCIONES COMUNES LA SUMA DE

si. 545,118.81 y A L¡>'S ACCIONES DE INVERSIÓN LA SUMA DE si. 272,518.52,

PROPONIENDO COMO FECHA DE REPARTO EL 29 DE AGOSTO DE 2008. ~~~-=~~=~~~=~~==~~
SEGUIDAMENTE, PARA'TRATAR EL SEGUNDO PUNTO DE LA AGENDA, SE INVITÓ AL ABOGADO

DE LA EMPRESA DR. STEVEN VEINTEMILLA ENCISO, QUIEN EXPUSO QUE HABíA LA

NECESIDAD DE ACLARAR LOS PODERES OTORGADOS AL SR. E'ELIPE ANTONIO KONNO ABE,

REPRESENTANTE DE LA AGENCIA "BATERíAS ETNA CHILE S.A.", EN LO QUE RESPECTA A

LAS FACU 1,TA $}';S" ...Pi'NANCIf:.RJ\S' .."Y .... BAN GAA'l'ASf'""PU:B'S"8.'St""IiÁEitl>l ";;TEN 1 DO PROBLEMAS CON
Ú ,,' .:"¡-),.." . ri', ~.

LOS BANCOS qHILÉN0S;: QUtENES,E;XIGEN QUE .. Llis.,...FI'C,QÍ;:i:AQES :¡iEAN BIEN ESPECíFICAS
~: .': .: ';~">,,.,:,~.<." ..' '-".: , ',.,,:". ... ", _' r'":."l.:':-j-; ...\:~.,y:,~",:, "l:':~,(¡,;,": ~:_ ';,": .

EN TODO LO qUE :~,oN,~I,É:RNE A LASOP\<;AACfoNES CON"'~B:Sr5,í.TUtOS VALORES y CON LOS

TRAMITES B~CA~?'OS.;)<' ..,I/!¡;;<;¡Sl1, ...••I:lE,H?:",£l;!1'l!,,,,,,,,I?,,,P,,?;\;tDÍ0r:: A ~DAR LECTURA DE LA

DOCUMENTACIQP P~~PA~DA PARA TAL EFECTO. ~==~==4t==~{~~~~==~~~=~~~~==~=~~-=~
CONTINUANDO 'toN,LA SESIÓN, EL ING.'J,SACii~ll.QLVIÓ Á' TOMAR Di\ PALABRA E INFORMÓ A

Y -",",;,' "'. -:;:..¡, .• : •.. : . '--""-:~"-!l:;¡:~':,< ;,(l ;.',,: ,'::
LOS DIRECTORES QUE EA PRODUCC:i:'ó¡,¡ ACQMULADA1',ji.'r. já -07,L08 '8A SUPERADO EN 26.48%
. :'. ,....;{: .'' - .i!,~f :~;'::';.., ..-.,:,'~,r,~ :::~: ';:~ .
A LA PRODUCG',~LON:ACU~VLADA¡;;;F EL ~PP'ij10 P~:~'J.:;i'o..Q;~,~L l)ÑO AtJTERIOR. ASIMISMO, LA

~_ ':.. '".'f':: ::.. ':" ,,0 ".1<",",( :w":i-'\~'" ~', 1.': "". !':~. -:
UTILIDAD NETA AL 30-66-08 .'TbMStÉRÍ-SÉ' HAJi;);'Ú,(!RÉ.ME1{TAD(i..:EN 8:6.68 %. ~~=~~~=~~~=~

~,,? ,'~'. v:/:.:t~.~.. :::"'>:ii,~;>;f .:~¡~., {':, ~.,: 1'.

RESPECTO A LA NUfVN PLANTA. D~. "t~;;l~pf~¥~-DE V~NTAf:HLA¥ EL GERENTE GENERAL

SEÑALÓ QUE EL AVANC,E 8STA-::j\LA;;B~~k!~/;,mALCULA ~UE ;;SE D~BE CONCLUIR CON LOS

TRABAJOS EN .EL MES gESETIEM~f:E ,(~'~12.9É;é.DE L~ MIStíA M~NERA, EXPRESÓ QUE EN

LA PRÓXIMA SESIÓN. D:tRECTd¡¡!p;,;c' PR~.gENfii~Á t0S p¡[¡l,NOS:'DE 'LA NUEVA DISTRIBUCIÓN

DE LA PLANT¡¡ PR¡NCIPh"'{AV!;f;~ACíFICO)'~'90N.b~' LA~ OBP15 S'E EJECUTARÁN LUEGO DE

LA MUDANZA DF 1,; PL~:A"i~;RECICLAJE. ::::~~~~=~~~~~~~==~~~=~~===~=~~~=====~~
FINALMENTE, ;~qS\,DIRECTORES;"EN";COt:JJ~~N.ro~"PROl?osfÉRONJQlJE '~SE TOME UNA DECISIÓN

RESPECTO A ,LAS. EXPOSIC,IONES .. , qUE );lRI,NDARON \ ,LI\S.' ;EMPRj'SAS BUSINESS OWNERS
••.. ~ . ,r' . "_. ,.,t" \~':. '~.'-",','r ,;_~:.",,,,~, '" •..•.•",.,'¿ "~::'\",,~~.'-' :;,

CONSULTING y. SUMMA, PARA LA EL"BORACIÓN DEL PR01;OCOLO FAMILIAR y LA
\'\ " ','f':. :...: f'¡~"

VALORI ZACI ÓN DE'iL!',?.&<;S:t,2£l'¡¡'9".p¡;;"fli" S09;1>jl~p",\O',¡¡',~,~R&.&'l'i1NAMENTE. ==~==~~~~=~~==~
.:;.¡... .1:<<-"- . .

CONCLUIDAS TODAS ESTAS INTERVENÓI9,NES,' EL DIRECTORIO INICIÓ LA RESPECTIVA

DELIBERACIÓN DE TODOS LOS PUNTOS DE AGENDA Y ACORDÓ POR UNANIMIDAD: ~~===~=~=
l0 QUE EN USO DE LA AUTORIZACIÓN CONFERIDA POR LA JUNTA GENERAL DE

ACCIONISTAS, SE DISTRIBUYA COMO DIVIDENDO DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2007, LA

. SUMA DE S/. 817,637.33. CORRESPONDIÉNDOLE A LAS ACCIONES COMUNES LA SUMA DE

si. 545,118.81 Y A LOS ACCIONISTAS DE INVERSIÓN LA CANTIDAD DE si. 272,518,.52

(DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO CON 52/100 NUEVOS SOLES);

ESTO ES S/. 0.05583804338761'7 APROXIMADAMENTE POR CADA ACCIÓN DE UN VALOR
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. /

lB) ft!Z:~~,rt~~O:~::'E:e~~~U~~J
INDEPENDt:NCIA • CIMA

TELfS.; 523-0000 / 523-ol71 .•. F,AX:523'{/}81

T E S T I M O N I O

NOMINAL DE .s/. 1.00 CADA UNA, FIJÁNDOSE COMO FECHA DE PAGO EL 29 DE AGOSTO DE

2008 Y SEaALÁNDOSE COMO FECHA DE REGISTRO EL 26 DE AGOSTO DE 2008. ==~~~===~~

2 o AMPLIAR LOS PODERES OTORGADOS AL REPRESENTANTE DE LA AGENCIA EN CHILE

"BATERÍAS ETNA CHILE S.A.", SR. FELIPE ANTONIO KONNO ABE, EN LO CONCERNIENTE

LAS FACULTADES FINANCIERAS Y BANCARIAS, PRECISÁNDOSE QUE EN ADELANTE DICHAS

FACULTADES SERÁN LAS SIGUIENTES: ==~~~~~==~~~~~~=-~~~~~~=~=~~~~===~~~========

Al COMPRAR Y VENDER BIENES MUEBLES, ACCIONES, CUOTAS FFMM, BIENES MUEBLES

INCORPORALES Y VALORES MOBILIARIOS HASTA POR UN MONTO QUE NO EXCEDA LOS US$

150,000.00. ~~-==~=~~~~==~~~~~~~=~=~~~=~=~~=~==~~~====~~~~============~~~====

BI COMPRAR Y "VEN M.R1\'BÍEN"E'S~/1NM(jEBtiE'Si"'."'S:í'B.i'fpi1'¡::r'~-QtJÉ"¡BlJ:''''''AtOR DE ESTOS NO EXCEDA

DE US$ 25,odp.~Q'~~~~~:~~0:~~~f=~=~~~~;;i~{,TZJ;~~~~~~~~~~~==~~~====~==~~~~===

C)CONTRATAR iiY'ÁBl\il~/CUENTAS CORiú'ENTES y CUEN'T~.,.Ví.ST~S, GIRAR EN CUENTAS

CORRIENTES '1;: VrSTAS';¡;~~8~}~ftS;J1}i~R,S!t,,\.;;)'J"*H,~VJ!}"~d;¡gf.RfE~~'£S,~ RECONOCER Y RECHAZAR
~.', .,_~ -.1..'. . - , '.$. l¡; '1-"

SALDOS DE C~~NT~r CO¡RIENTES DE CUALQUIER ENTID~f BAo/CAR1t O FINANCIERA. ==~~

D) CONTRATAR !¡;UEÜ:rAS 'SE AHORRO Y GI,RAR;:iEH'c£-LLAS. !;;,~~~"';=-=¥=~~===~~~~~==~===~~~~. <.~ ~~ ,-;L~;'>::!;'.'''~;~ ••,- '--'(~"~¥B~,.."$ f ...' <-i
El TOMAR DEPOSITOS A PLAZOS Y"A~'LA V¡;STA ~~~""'c.~=¡ ••=~~¡==~~",~=~====~~~==~~~~~==-

~-¡ ~_-": -"JJ > .- '¡}:.:? .:~,!'~..- ':. .H ) ;:!
F) RETI RAR DO~UMÉN;rOS~y VALOg¡;S, A~tf~¥:OMO .,g'AJiciN!"'R.ij:os,:PE qlEQUES, =-~~~~~==-~~~

G) EFECTUAR . ~~ANS~~RE~CIAS :J.[t~,W:6~'~,~;~~~~~=4T(ll~t'~:~f==~~~'===*====================
HI ENDOSAR E~: DOMI¡;nq' CHEQUES ,A_$~1~~ON~i;i!!á6ósAR fHE;i;)bES 'X EFECTOS DE COMERCIO

'PARA DEPOSI~RE~jCU¡NTA CO~Ri5~f~J!~~tilf~~~~~~1~=~f~~~~1;====~==~==~=~===~==~

1) GIRAR, ACEPTAR:,Y ~¡::ACEPTAR,gAV~¥R,ji1Í~'NDOSAR (~ D~J1INI\" EN COBRANZA Y/O EN
.' .. ;'. .:,.~.; ".':~" -~\.'" .:;<f;; .~ :,

GARANTÍA, D~~CO~TAR ~ :~~6TE~tAR LETRA~~?E y~BIdJ. ~~~-~~7==~~~~~~~~==~~======

JI SUSCRIBIR,:. AVi'LAR~~~qRSAR . EN DÓi9;!Wit~$jF E1 COÉ~N~,A Y/O EN GARANTÍA,

DESCONTAR Y ~ROTESTAg PAGARÉS y DEMAs DOCUMENTO~;NEGOCIABLES. =~~~~~~~~~===-~

::~;::A:O~:~::}i;:~~:~;;::~:~~;;;~~;~;c;:;;;;~;;~f==~~:===================
M)CONTRATAR y" USAR CAJAS DE SEGURI'DA8 .. ~~~~~~~~======-="''=~~~~~~~-==~~=~~~~~~-

""~;>' ' ::.' .., .?~,.~,'.0/ . ,",t' .
N) COMPRAR Y VENDER,;t'!mH;¡p&>.f.'.il'FI:\;~.CW~:''''~,Bg¡;:...,t1,M,km:,\I,?~~~J(l\.,1)10¡:¡EDAEXTRANJERA. ~~======

01 DAR ÓRDENES DE PAGO EN MONEDA'~X¡RANjERA. ======~===~=~~~=~=~~~~~=~=~====~
"'_I}" ,

P) ENDOSAR Y RETI.RAR DOCUMENTOS DE EMBARQUE ===~=-~-=~~~~~~~~===;===-~~~~~=~==

3 o AUTORI ZAR AL GERE~TE GENERAL DE LA EMPRESA ING. RAFAEL SACO GOYZUETA, A

EFECTOS DE QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD SUSCRIBA LA MINUTA Y

ESCRITURA PÚBL.ICA QUE ORIGINE EL ACUERDO PRECEDENTE. ~~~=====~~~~~~~~~~~~===

.4o CONTRATAR A LA EMPRESA BUSINESS 'OWNERSCONSULTING, PARA QUE SEA QUIEN

ELABORE EL PROTOCOLO FAMILIAR PARA LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD. ======~=~~



\141' 31\USTO .AtONTOYA .o/loMERO
~JY('} N,O T'A'R 1 (J o E L I M A

~ AV. CARLOS J7.AGUIRRE N' 200. Of. 21)1.205 (hlií. G~IMII S~n Uzalll)
INO¡;¡'cNOr.N(lA -liMA ,,'

TEU5.: S23-00(ll)/5l'l.-0t7J, fAX: m.om

LA

SERAFAEL SACO GOYZUETA, PARA QUE

LA EMPRESA SUMI:1Ay TOME LA DECISIÓN DE

VALORIZACIÓN DE LAS ACCIONES DELAREM.ICENQUEPARACONTRATARLOS

SO FACULTAR AL 'GERENTE GENERAi ING.

ENTREVISTE CON LOS REPRESENTANTES DE

-..... .,"

SOCIEDAD. ~==~~~=~~~~=~====~~~~~=~~~~~~~~=~~-~~~===~=~~~==~~~=~~~~~~~~~=~===~

NO HABIENDO, OTRO ,ASUNTO QUE TRATAR SE LEVANTÓ LA, PRESENTE SESIÓN, NO SIN

ANTES REDACTARSE LA PRESENTE ACTA, QUE EN 'SEÑAL, DE CONFORMIDAD ES SUSCRITA

PQR TODOS LOS DIRECTORES Y EL GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD QUE ACTUÓ COMO

SECRETARIO. ~~~~~-~~~=~-=~=~~==~~~==~~=~=~~==~~~=~~=~~=~~~=~~~===~~==~-====~=

'SIETE FIRMAS ILEGIBLES. ===~~~=~~~~~=~~~=~~~~=~~~=~~~~=~~~==--====~===-==--==

ASI CONSTA' ~fi"{E1í>':'!I'I:'BR'O""rÓ1'j'"'A\3't¡;¡!5""0P!j\tí'fNI*íl'~'<!Jtlí¡j''!.'!'!lil'''''1'J';'NTt)'Óir LA VISTA Y AL CUAL

ME REMITO EN}!~~,~;é;r:~E'~~SA~I¡.Q..~.n,E:~TODOLO _QV_'~'T,Qe¥-':lE~../.~~;Jg.b;,.=~:========~====='=====, . r~ ....:;. .I.:;,~.•.""~:;},<:",~'P..c'''''\~1.""t.:',;',;o::-,... ,,.V'~t_:;'!~Jf,;:.~i'''U(,:,¿V.'!•.}:,': k. ~~
O T" R O ~ :r"i N",s;,,ENr T O. - ARTHiutít"'14 o DEL <:ObIG(L'PROCESAL CIVIL. =~~=~-

ARTÍCULO 7 4 ~.-t~2;f-@&~;¡;'¡';~ffl'<~;1jC~W.¡,"¡';&f&¡¡;¡\?.¡J,:.~~0:f¡~~ÓN'JUDICIAL" CONFIERE AL

REPRESENTAN1(l~~;S iRIBUCIONES Y' P~TE'STADES ~NE~~ES~QUE CORRESPONDEN, AL

REPRESENTADOil ' S~rOrQUELLAS .;~~~ª"*¡t,,=-«(~~~~t~lyE¥J{GE~ FACULTADES EXPRESAS.

LA REPRESENT:9'CI~ S, ENTIEN~?"OTOR;J?A PA,~'.:~~Df E~':. ?RO~ESO, INCLUSO PARA LA

EJECUCIÓN D~ L\;SE~JTENCIA;" ..~;,>~L iÍJ'~13RO . ~ g$S~S ';; CG,pTOS, LEGITIMANDO AL

REPRESENTANTJ PAI'~ ~fINTEl\~pNCr.Wt,mEN, " E~O ~;!REAtI ZACIÓN DE TODOS LOS

ACTOS DEL t1~SMO;.t S~LVO AQ~.~\~.0.~ . UIERA~ Lt'.j INtRVENCIÓN PERSONAL y

DIRECTA DEL ~~P~f:~.~NiADO., '.~~i';~~'h .." r . =.=;==f:==*t===1t===========~~===7==
O T R O -I~N S\"'ER, T'O,', -, ,~,'irÍ": O.~,<J1',:i;O,DEL'<ifODt\;;,9,pti;OCESAL CIVIL.=~~~~~

; . ,"::.'. '& .•;¡¥!•.••. ,(~i" :';\f;.¡' m~ ". '~l' ;t,""~' .

ARTÍCULO 751'. c,3 FAé~LiAb~S,j~;ESPEC'i:AliE~.:... l.~¡;;[EQ¡jJ$fE iiEL OTORGAMIENTO DE

FACULTADES ~SP~bALiS?{~%ii'A REALIZA~~?~~e~~S ,,'~¿'H¡'DE DISPOSICIÓN DE

,DERECHOS. SÚ~T~~TIVO~,. y PARA .. DEMANDAR" RE~O~ENIR~; {bNTESTAR DEMANPAS y

RECONVENCIONis,"::;'DESI s'¥:fil:'ST£""brL'''''PRGié;i~'''Y:'''D't'¡;:'~A ' Pll;E:!'Ed'SIÓN, ALLANARSE A LA
~ . :1<. "<";,," .~~.~, ti

PRE;;rENSIÓN, ~,c~~¿iIJI:AP.iZZ'rRANs.GAR, .._<sor1!'i'J:¡;'ii;;\IT~~li;ilhR4:JE LAS PRETENS 10NES. ~!.' ."'-'.,:,...' , """!,.''';r~ ':;,~:. ',~,..:!.', ,_..,..;o.~.~:=-...•'"'". "-:':,~t~.,.•.,¡;;.!~ .fJ
CONTROVERTIDÁ's,. EN ,EL PRocd.o,';;¡,;'/fOSTITUIR 6' DELEG#R LA REPRESENTACIÓN

'':'','- . .-.'.- ' -,' . - . ;j~'.

PROCESAL Y 'PAiJ¡\"a',Q$i",<p.",M¡\¡$"":A~;'~{_'.~~l«l'$Im¡El!>(¡;A"~<Lly. ,EL OTORGAMIENTO DE

FACULTADES ESPECIALES SE RIGE POI::~~'L, PRINCIPIO DE LITERALI DAD. NO SE PRESUMI,

,LA EXISTENCIA DE FACULTADES ESPrcCIALES NO CONFERIDAS EX~LÍcíTAMENTE. =~~==~~=

e O N e L u S IÓN> FORMALIZADO EL INSTRUMENTO EL COMPARECIENTE LE 'DIO

LECTURA, DESPllES DE 'LO CUAL SE AFIRMO Y RATIFICO EN SU, CONTENIDO, DECLARANDO

QUE SE TRATA, DE" UN ACTO VALIDO y, NO 'SIMULADO, MANIFESTANDO, IGUALMENTE CONOCER,

LOS ANTECEDENTES Y/O TITULOS QUE, ORIGINAN EL PRESENTE INSTRUMENTO Y

DECLARANDO CONOCER SUS IDENTiDADES" RECIPROCAMENTE ASI COMO RECONOCER COMO
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TEUS.: S23-OOOOj5ZJ-Ot71, fAX:'S23'()l81

T E S T I M O N I O

,d

SUYA LA FIRMA.' DE LA MINUTA QUE LA. ORIGINA; Y EN SEflAL DE ACEPTACION Y

CONFORMIDAD PROCEDEN A FIRMARL~POR ANTE MI.- DOY FE. ==================~====

.LA .PRESENTE ESCRITURA. CORRE EXTENDIDA :EN EL .FOLIO N" .19,945 .DE SERIE C N°

2345.145 Y CONCLUYE EN .EL FOLIO N" 19,950 DE SERIE C N" 2345150.- DOY FE.=====

RAFAEL ENRIQUE SACO GOYZUETA, P. FABRICA NACIONAL DE ACUMULADORES. ETNA S.A.;

FIRMA Y HUELLA DIGITAL: 20-08-2008.- ~=~===c=================================

EL. PROCESO' DE TOMA DE. FIRt1AS CONCLUYE. €ON LA SUSCRIPCION. Y HUELLA DIGITAL DE.

Osear Ley t ..rrZarale
VICl'.DGQ.ANO
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REPUBLlCA DE CHILE
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

CONSULADO GENERAL DE CHILE
LIMA, l'ERU .

El Consulado General :le Chile ceniflca la auren-
. 'dadd 1 ti A~Vi"""¡)i~ Z ,.." -~ e a mna.,," ,_..•..~•••......."••".~ ...

.tl:n~~.í~~m!.~';~~
:••f.ÍJ.\ .U ..Q;;.::: .ef.!i::::. ::::::::::::::::::::::::~: .
Se legaliza sólo la fll1lla,' DO el contenido del
documento.
Leg. N° ._6.t3./.Q... 2 6 AGO. 2008

DERECHOS PAGADOS.."I''''~'''12. ...

COMPRon. DE PAGON' ..?.l.~qE::'.
ACT. N' f...~.r..'::...Ap;r .....y...N' ...I:!? ...

./':

~o QIIftOSupllliteJ sdo con el del TíMilf est. copla qüe e~ lesllmón\o fiel de su origIna! que se encuentra
prmcoilzado con esta fechi.al finalde los reglslf',s d~ instrumentos público5de esta Nlltaría.corre5pondíenles al
iljmestrllC;,ti" 10.<1 _ delalio en curso. bijo el ~, :z,z.' ~rio N" "26 r .g00 g

~2 6 SET.2008 ~

CERTIFICO QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA
ES COPIA FIEL DEL DOCUMENTO QUE HE
TENIDO A LA VISTA,

Santiago, 1 2 NOV





Santiago, 6 de octubre de 2014

Señor
Felipe Konn"
Baterías Etna Chile SA
PRESENTE

Estimado Fel ¡pe:

Por medio de la presente, reconocemos la entrega de las
I11crcadct'Ía:-; a que haces rcrcrcm:ia en tu cal1l1 del 29 de agosto del presente, existiendo a esta
fecha una deuda de pasta de 694.199 kilos. Lamentablemente no hemos podido eumpli¡' nuestros
compromisos por el cierre de la planta, por las razones que te hemos explicado con anterioridad.

El cierre de la planta esta decretado hasta el día 15 de octubre. Una
vez reahierla la planta1 te contactaremos para solucionar esta situación a la brevedad.

Agradeciendo lu comprensión y bucna disposición, te saluda
cordial mcnte,

(
,

\
",A--

\ /1,~ ,
, Ii I
1: j ! /

Se l' . b~í)ino7.a

£¡¡'~1~~ecS.A.

Firmó IInt~ ní. .lIaD :.;r;¡~~IO C.-'¡-.11'Ir\N f,~q:~TN07Jj\'...~O, C.I.8.7()3.20L~-3, en repre-
CetltM-eión de ~~ecnorec S. f\., Re¡~Ún const;J. ele l)oder CIHa~ C, dI!! Acta Sesión ~~xtt'aor'-
riirl;:!l,ri!'. dI") !)irectorio d" fech:1; 09 dl" Nov:i,enllre dtü ;.Jf'i.o ~011t sUl:1crit;.¡, en Notaria.
ñ~ t)q,ntip.~o dr:- r?oh~l"'t.o nORquera G;<111~•.•o(:;.
S::lU ,~ntonio, 1 ti~ ('Cblhl"e d!"' ?n14 •

....-_ ...._--------------------------------------_ ...

Santiago,

A<..~.[¡a~)49. ~qu.:b I,u.,;j,. '.,,1 .;fI!,j( ..O I Fono: \ i5} iOi L'.)U¡ V11(.lna (orll""(.I~1. <.df1~NII~Vd :,4();;, (. ll\ hd, "In) r,.'-J} hJflu: ;1.t~,1t\¡.1 {I,9D
ecOre(<oPti~tnl)f\?I.(l íwww.tr::(nul€í.d

CERTIFICO QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA
ES COPIA FIEL DEL DOCUMENTO QUE HE
TENIDO A LA VISTA.

1 2 NOV 2014
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Santiago, 29 de Agosto de 2fJi4';" .

Señor

Antonio Sullles

Tecllorec SA

Las Acacias NC ]..,J:9.Aguas Buenas. San Amonio

Presente:

De mi consideración:

Por medio de la presente, soiicito a la brevedad la entrega de mi mercadería
anticipada, consistente en pasta de plomo, que fue cl11rc.gada a ustedes en las fechas seiialadns en las
respectivas guías de despacho que enumero a continuación, para ser fundida en lingotes de plomo ~
ser devuelta a esla parte. Cabe señalar que la demora en este procedimiento ha traído aparejado graves
pe~¡uicios a la empresa que represento, debido a que 110 hemos podido cumplir con IlUt;stros

compromisos, cabe señalar que los 694.199 kilos de pasta de plomo_ y su equivalente C'1l bate-rias
964.165. han estado en sus bodegas desde el 2:? de mayo del 2014, sin ser procesadas hasta 1<1'lecha.

Ha conllnuación enumero e individualizo 13 mercadería de mi propiedad que yace bajo Su custodia
para ser procesada:

Fecha Guías Kilos

22-05-2014 1931 26.3~ I
22-0)-20 I~ 1932 27.431
23-05-2014 1933 27.37]
23-05-201~ 193~ 28.034
02-06-20 1~ 1935 28224
02-06-2014 1936 23.547
03-06-201~ 1937 25.027
04-06-2014 1938 26.671
04-06-2014 1939 27.101
04-06-2014 1940 26.980
05-06-2014 1941 27.204
05-06-2014 1942 27.97\
10-06-201~ 19~3 25.150
10-06-20 1~ 1944 25.940
11-06-2014 1945 28.238
11-06-201~ J9~6 29858
11-06-20 I~ J9~7 25.563
12-06-2014 1948 25.582

Balerías ETNA Chile S.A. Av. América Vespucio 1281 - 403- Las Condes. Santiago - Chile - Teléfono: (562) 2248 0918
www.etna.com.pe • www.molding-peru.com - www.bateriasvolta.com

http://www.etna.com.pe
http://www.molding-peru.com
http://www.bateriasvolta.com
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Esperando su pronta respuesta, se despide aHe

Por último. reiteramos nuestra solicitud que sean devueltas a la brevedad nuestra mercadería. para lo
clIal solicitamos se nos indique el procedimiento. y fecha para el retiro de las mismas. teniendo
presente que deben ser devueltas a la brevedad.

Felipe Konllo ABE
Gere.nte general

Baterias Etna Chile SA

1 2 NOV 2014Santiago,

Autorizo ln firmn de don Felipe Konno Abe, CJ. Extmnjeros
en representación de "BaterÍns Etna Chile S.A. Agencia en
59.136.350-6. Snntiago, 01 de Septiembre de 2014.•

CERTIFICO QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA
ES COPIA FIEL DEL DOCUMENTO QUE HE
TENIDO A LA VISTA.

I ]-06.20P 1947 25563
12.06.2014 1948 25.582
18.06.2014 1949 25,586
19.06-20P 1950 26.301

.
04-07-2014 1951 2/.514
04.07.201~ 1952 28.401
07.07.2014 1953 25.2-14
10-07-20 l., ]954 26. ]9-1
11.07.201-1 ]955 26.03-1
1-1.07.2014 1956 27.984
15.07-2014 1957 23.484

Total 719.275

Balerías ETNA Chile S.A. Av. América Vespuclo 1281 - 403. Las Condes, Santiago. Chile' Teléfono: (562) 2248 0918
www.etna.com.pe - www.molding-peru.com.www.bateriasvolta.com

http://www.etna.com.pe
http://www.molding-peru.com.www.bateriasvolta.com


CERTIFICO QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA
ES COPIA FIEL DEL DOCUMENTO QUE HE
TENIDOA LA VISTA.

Felipe Konno Abe

Gerente General

Baterias Etna Chile SA

I AUTORIZO LA FIRMA

IS1go. 1 4 Oel 2014
MARIA SOLED
I NOiAftlO uell
7- NOTARIA o SANTlA,

1 2 NDV 2014

Esperando su pronta respuesta, se despide atentamente de usted

Presente

Santiago, 14 de Octubre de 20 I4

De mi Consideración:

Tecl10rec SA

fecha 6 de Octubre de 2014. Les agradeceré LA RESTITUCION de la mercadería en 5 dias hábiles.

Por medio de la presente carta;. Acusamos como recibida la información de carta recibida de

Sergio Espinoza

Señor

Las Acacias N° 349. Aguas Buenas~ San Antonio

equivalente a 69...J..199 kilo de pasta de plomo que se encue.ntran en su:; instalaciones.

Santiago,

Balerías ETNA Chíle S.A. Av. Américo Vespucio 1281 - 403- Las Condes, Sanliago - Chile' Teléfono: (562) 2248 0918
www.etna.com.pe ~www.molding-peru.com - www.bateriasvolta.com

http://www.etna.com.pe
http://www.molding-peru.com
http://www.bateriasvolta.com
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11 Superintendencia
dei Medio Ambiente
Gobierno de Chile

ORDENA RENOVACiÓNDE MEDIDA PROVISIONAL
QUE INDICA

RESOLUCiÓNEXENTAN" {}2 O
Santiago, '2 4 OCI 2014

, VISTOS:'.
Lo,dispuésto en el articulo segundo de la' Ley N"

20,417, ,quéestableéé la Ley,Orgánica de la SupéOnte~dencia ejel Medio Ambiente; en la Ley
N" 20.600, que crea Ids Tribunales Amb,entáles;en la Ley,N" 19.880, que establece las Bases
de los Procedimientos'AdministrafÍlíos C¡úe"'rigen los Actos de los Órganos de la
¡(dministra~ióridél ÉS,tado~en la,Ley N'. i9,3Ó'0;:,sobr~,Éases Gene,alós del MediÓ Ambiente;
en el Decreto Supremo N; 40, del Ministerio, del Medio Ambiente, publicado con fecha 12 de

. ., ,;, 't. ' .

agosto de 2013, que fija el Reglamento del Si,stema de Evaluación de Impacto Ambiental; en
el Decreto ton Fuerza de GlYN" 3/2010; del Ministerio Secretaría General de la Presidencia,
que Fijaia Planta de laSúperintendencia del Medio Ambiente; y en la Resolución N"'l.600,
de ,30 de,o~tubre 2008, d'e la Contralotía General de la República, que fija normas ,sobre
exenció'n d~1tramité de toma de razÓn. ~ {

., ~. -
¡ '! 1" . la $uperinten'dencia del Medio Ambiente

.'. ~ .. _~.~.~ ' ..
es el servicio público creado' para>' eje<::~tar; ~rg.~.nizar .y coordinar la fiscalización y

seguimiento de los instn,Jmentos de gestión ambientai, así-como imponer sanciones en caso
.. "', ," ..• '.,

qué se constaten infra.cciones a éstas;'

20
' e Tecnorec S.A. es titular' del proyecto

"Planta -de Reciclaje c;fe 8at~ría~tlJ qu~ consl'ste ~,~ una ,instalación ind!-lstrial destinada: a la
recuperación de plomo, pr,i.ncipalmente dé;de baterías plomo-ácido descartadas, Y'también

desde chatarra que c'c'ntuviese dicho componente, coh la' finalidad de procesar 1.300.000
(baterías/año), rec~p~randó 10.100'(ton/año)eje plomo refinado y aleaciones, El proyecto se
aprobó media"fé la Resoludón 'Exenta N" 1033, de 19 de agosto de 2008, de la Comisión
Regional defMedio Ambiente de la Región de Valpaiaiso (URCA"),

'. ~ ',' .
• <,

3" Con fecha 30 de julio de 2014, a través
dei Ordinalio N" 1039, la Secretaria Hegional MI~isterial de Salud de la Región de Valparaiso ,
rSe~emi de Salud'Td\:~'nurl~iÓ"áriteesta -SuperiritJnden'cia 105siguientes hechos constatados '
en relacjón a Te,c;:norec S.A.:

"'En razón de diversos denuncias Ciudadanas e
informe periodístico de canal de televisión



------------

MEGAVISI6N, la Secretaria Regional Ministerial de

Salud Región VaJparaí50~ efectuó un procedimiento
d~ contra muestras de Josexámenes informados por
dicho m~r;iiode cqmunicación.. a través del Instituto
de Salud Pública.. cuyos resultados constan de los
Folias números 30607-2014-47608; 30607-2014-
47609; 30607-2014-47610; 30607-2014-47611;
30607-2014-4761.2; 30607.2014-47613; 30607.
2014-47614; 30607-2014-47615; 30607-2014-
47616; 30607-2014-47617; de los cuales se

encuentran alterados estos dos .últimos Folios",
(Énfasis agregado).

40 Junto cón io a"nterior, y a través del
mismo acto, la Seremi de Sa:hJdpuso a disposición de esta Superintendencia .las 10 informes
con los resultados de las contra muestras obtenidas. En ellos se observa que todos los
menores tienen presencia de Plomo en la sangreydos de. ellos superan el limite de lO J,lg/
100 mi, que la Organización Mundial de la Salud ("OMS") califica como riesgoso para la
salud, según consta en los mismos documentos. En razón de,lo anter:ior, esa, Seremi" de Salud
solicita ~ esta Sl,Iperinte.ndentia la adopCión de medidas caútelares~ pues las CirCUnstancias
eXPl!estas"importa.n un riesgo grave de salud de I.aspersonasl.'.

S" Con fecha 31 de julio de 2014; esta
Supérintendencia solicitó al ilustre Segundo Tribunal Ambiental autorizar la adopción de la
medida provisional de detención de funcionam'iento de las instalaciones del proyecto,
ubicadas en calle La'sAcacias N"~49, sector fndustrial de Aguas' Buenas, Sa,h Antonio, Región

de Valpara Iso: A través de ,esolución de la misma fecha, el Ilustre Tribunal accedió a lo.
solicitado} autorizando :la detención de"funcionamiento de las insta.ia,cio.nespor el término
de 15 días hábiles. Con fecha 1 de agosto de 2014, a través de la Resolución Exenta W 398
de esta Superintendencia, se notificó ai regulado de la medida provisional señalada. En esa
misma oportun"idad, funcionarios de esta SuperintendenCia llevaron a cabo actividades dé
in$pección ambiental.en la~instalacion'es-delproyecto, dando lugar al.lnforme.de Inspección
Ambiental Planta de Reciclaje de Baterí •.s de Tecnorec, W DFZ~2014-42o-V-RCA-IA.

6" Como resultado de los hechos
constatados en el Informe de InspeCción Ambiental W DFZ2014>-42o-V-RCA~IA,la División de
Sanciq" y Cumplimiento de esta Superintendencia .procedió,. con fecha 21 de, agosto, a
reforn:wlar cargos en contra del titular. Esta reformulación dejarja en evidencia gráves
defectos en las metodologías y procedimientos d(: medición relacionados con el seguimiento
ambiental del proyecto, así como la falta de ihforl'l:1adónque d~bfa ser proporcionada por el
propio titular al respecto. Asir'nismo¡ dentro de los hechos que fundan la referida
reformulación de cargos, se encuentra la emisión de una cantidad 4,5 veces mayor de
mg/m3 de Plomo el la permitida en la 3l.!tori.2ación ambiental. y la ejecución de obr.as
relacionadas con el sistema de abatimiento de las emisiones que no se encuentran
autorizadas por la respectiva Resolución de Calificación Ambiental.

2



r En virtud de lo anterior, esta
Superintendencia solicitó al Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, con fecha 22 de agosto de
2014, su autorización para renovar ra medida de detención de funcionamiento de las
instalaciones del proyecto, en virtud de lo establecido en el artículo 48, letra d), de la
LOSMA. De este modo, mediante resolución de la misma fecha, el Ilustre Tribunal accedió a.
lo solicitado; por el término de 20 días corrido$, s.in perjuicio de su renovación-en caso de'
resultar ne~esarl~.

8" Mediante Resolución Exenta N" 461, de
22 de agosto .de 2014, se 'ordenó la renovación de la medida provisional. por el-término de
20 días corridos, junto con requerir información a la emprl';':saTecnorec S.A, y no dar lugar a
su escrito pr.esentado con fecha 20 de agosto de .2014, en el que solicitó el alza o no
prórroga de la medida.provisionar decretada en su contra.

9" Con fecha 12 de septiembre, esta
Superintend.encia solicitó a S.S. Ilustre autorizar la' segunda renovación de la medida
provisional; pues con fecha 28 de~agostode 2014, a travésde la Resolución Exenta N"318, la
Comisión de Evaluación Ambiental de la Región d.eV¡¡lparaíso calificó desfavorablemente el
proyecto "Adecuación Planta Recicladora de Baterías"; presentado por Tecnorec medi~nte
Declaración de Impacto Ambiental dé fecha 15 de ;;'~yo de 2013. A tra'vés de él, la empresa.
pretendía regu;oiizar las obras ejecutadas en sus instalaCiones sin con.tar cotl autorizadón
ambiental y en contradkdóh cbn su RCAvigente, con las cuales venía desarrollando su
actividad hasta la detención de funcio-narriiento autorizada por S.s. ilustre.

lO" En esa oportuQidad, esta
Superihtendenci~t hizo presente"i!l1 Ilustre Tribunal 'Amblenta,l que la empresa 110 ,cuenta
actualmente con un sistema apropiado de mitigación de emisiones, pues las condicioll,es
impuestas en su RCA al respecto no se han cumplidó, y su sistema de canalización no se
encuentra autorizado ni evaluado ámb'ientalmente. En Ja medida que el control de emisiones
es un aspecto critico en proY~e;tOSde este tipo, que' etsistema q'ue utiliza la empresa no se
encuentre ambientalmente evalu.ado ~ms.u integridad constit!J\:'e un riesgo para la salud de
las personas'y ,eJ.medio aJ"Db,i_ente_,~.Poreso, a juido de est~ ,Superinte,hdencia se hacía'
'necesario mantener la medida de detención de funcionamiento de las' ¡ns~alaciones' de
Tecnórec, pues un pr6yecto que contemple la fundición de plomo y su -emisión al medio
ambiente no puede funcionar en las' circünstancias en que se encuentra actualmente.

11" Mediante resolución de 12 de
septiembre, e,1 Ilustre Tribunal autorizó la segund;;¡ renqvación de la medida} la ,que fue
notificada al titular con fecha 15 de septiembre a través de l.aResolución E,enta N" 528. En
el resuelvo se'gundo de esa resolución"se ordenaba' al titular, <Jdcmás, realizar un monitoreo
de suelos en los puntos ahí individualizados, en presencia de fiscalizadores de la Seremi de.
Salud y de acuerdo a la metodología establecida en la RCAW 1033.

12" Con fecha 13 de octubre, en
cumplimienfo de 10 ordenado en el resuelvo segt:'ndo de la Resolución Exen.ta N° 528,
Tecnorec presentó ante esta Supérintendencia una carta remitiendo el acta de inspección N°

3
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003206 de .IaSeremi de Salud y acompañando copia del Informe Análisis N" 102~01~2014, de

laboratorio Cenma, De acuerdo al titular, los resultados contenidos en este Informe
permitirían concluir que no existe riesgo jnminen~e para la salud de la población, pues no se
superaría la norma Holandesa de referencia para suelo. Sin embargo, del primer análisis de

los antecedentes se observó que la técnica para determinar los niveles de plomo utilizada en

el Informe N" 102-01- 2014, de.laboratorio Cenma, denominada "ILQAS-0023 basado en US

EPA SW-846, Método 3052 (digestión), o método 6010C Espectrometría de Emisión de

Plasma Inductivamente Acoplado". no corresponde a la metodología señalada en el Anexo

11 qé la.Adenda 1, "Metales totales, Direct Air-Acetylene Flame Method Flanie Metod APHA

3030 Y 3500 ed. 2005", utllizando como referencia el Standard Methods for Examlnation of

Water and Waste water, 21th edition 2005. APHA.WWA, la cual fue indicada com() la
metódologl¿¡ a utilizar en él mónitoreo ordenado en el Resuelvo segundo de la Resolución N"

528. ld anterior/ no permitió/ en esa oportunidad, efectuar una comparación con la norma
Holandesa referida. Adicionalmente, el acta: de inspección acompañada resultaba ilegible,
pqr io que tampoco fue posible obtener ~ partir de su examen ninguna conclusión o
afltecedente.

13. Con fecha 13 de octubre, a través del

Ordinario N° 1486/ la Seremi de Salud Región de Val paraíso remitió a esta Superintendencia
el informe titulado "Investigación Epidemiológica y Ambiental de Exposición al Plonio en el

Sector.de Agua Buena~ .Comuna de San _Antonio.rt, cuyas conc1usione-s son las sigui"entes:

"1. De acuerda a la norma de referencia de s.uelos
u.filizada, los resultados del m~estreode suelos de Ip
.zona poblacional indican que un 20 % de las.
muestros son iguales o superiores a 14(¡otnglkg, las:
que se encuentran dis.tribuidas a una distcmcia
promedio de 250 m de la EmpresaTECNOREC,existe
9,5.veces más riesgo de presentar valores sobre 140
mglKg si el lugar se éncuelítra a menos de 300
metras de TECNOREC,respeeto a los suelos
muestreados ubicados' más-allá de esa. distancia.
2. Existe evidencia que indica un. aporte antrápico
de plomo o. la matriz suelo" entendiendo que al
comparar los valores de elamo encon.trod..os en ~l
sector .de.Agua Buena con el nivel posol" se presenta
un aumento en lo.concentraciqh promedio de.- plof!lo
en suela 15,2 a 114,7 mglkg. Ariemás al evaluar de
manera .espacial se identifica un. apotte de la
actMdad productiva TEélvoREé;
3. La di5tribucián que presenta la presencio de
plomo en el suelo tor como se muestra en esta
investigación, revela que es debida a emisiones de
aire. Considerando. que ia principal fuente que
genera emisiones de plomo al aire, es la fundición
de plomo cJ.é"10 Empresa TECNOREC, existe una alta
prob.abilidad que sea ésta la que ha generado el
aumento de concentración de plomo en el suelo de
la zona,poblacionalJ de la localidad de Agua Buena.
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4. El estudio de exposición 6/ plomo en niños que
residen o estudian en fa localidad de Agua Buena"
muestra un 9,6% (16 niños) de la población infantil
con presencia de plomo en sangre sobre los valores
recomendados par la OMS (5' pg/l00 mi),
5, Lo /tnportante,de destácai",és la pioxÍmfdad de 105'

niños es'tudiados con valores iguales o sobre 5
Ilg/l00 mI en relación a la cercanía de TECNOREC
Los test estadísticos demostraron que existe una
asociación estadístiCamente significativa (p=0,009)
entre una concentración de plomo altq en sangre
(igual a superior () 5 I'g/100 mlj y vivíi a menos de
500 metras de la empresa. TECNOREC, es decir es,

o mayor el riesgo de plurrlbemia elevada. si vi~f!n, a
500 metros Q-menps de la empresa.
6, De acuerda, 011) indicada'eneipunto3; es pasible
inferir' q~e. las efJ1isiones d~. plomo ~-rarre d~ 'Id
Empresa TECNOkEC cantribu~an a este aumento de
plumbemia en los n¡ños~ no descartándose
. totalmente Id exi$tencia de otros pos/BIes tuerit'es-
que na, pudieron ser dete.ctadas y que pudieran,
estar.a/JOrtando,a los niveles detectadosN:

o

14. ',En~irtud de . estos . ante¿edentes;
desarrallados ..en' detalle a lo lar"godel informe, es"posible constatar Un riesgo en "lasalud de ..
las 'person.as Clue habitan, sobr~ todo, en el :~a"dio que se encuentra a' 500' métros de la.
planta, pues /les mayor el riesgo de plumbemj~, elevada. si viven 'a 500 m'etros o menos de. la :
empresa':. Por ¡~t:ant~, respecto de:-~stas per~~'~as exjst~ ~n riesgo itlm'li,ente de..afectació~"
a su salud¡ que se hace menos ¡nten.so cuanto' n:iás.lejos s~ e!1c;:uen~rael receptor.de la planta
de Tecnorec,' .. ie•

15(1 Asiinismo, el infó'rme descarta' la.
posiqilidad qu~. el episodio de contaminación.se; explique por la presencia de otras fuentes.y
plantea que la vía de exp'Qsidon de la contanii'n~ción por.plomo se'h~:i'producido a'trav.és de
su deposición en el suel'~,.d~emisi,on~5 al aire .. ' ,. '1

,'

16. Mediante Memorándum" D:S,C. w
337/20i4, de fecha 13 de octubre de 2014, la F'¡scallnstr:uctora Suplente' del pr:ocedlmiento

admJnistrativo sancionador que esta Superintendencia sigue en contra. de Tecriarec S.A.,
solidtó' a es1;e Superif.1tendente: I~. renovació~ Ae la medida provisíorjal de d.etención de".

funcionamiento de I~s in~taladones de ía' Pl~nta de Reciclai.e de B~terías d~. la Empresac ,~

Tecnorec S.A., por mantenerse una situación de riesgo inminente para la sal.'-:Idde 'las
personas y'població,n aleda'ña al recinto.

17" A partir de los antecedentes anteriores,
con fecha 15 de octubre, esta Superintendencia solicitó al Ilustre Segundo Tribunal

I A través de correo electrónico de fecha 14 de OCtubre, la Seremj (edificó un error de tipeo del.informe. en C\!Jese
señalaba qUe! 'el valor recomendado por la OMS era de 10 ~1R!100 mi, en clrcun'stancias que debi9 decir 5 Jtg/lOO 1'01, tal y
como equi se señala.
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Ambiental autorización para renovar la medida provisional, lo que fue concedido mediante
resolución de la misma fecha, por el término de 7 días corridos. El 16 de octubre, esta
Superintendeneía notificó personalmente al titular de la Resolución Exenta N° 607, que
ordena la adopción de la medida señalada.

18. COh fecha 21 de octubre, la SEREMI de
Salud Valparaíso presentó ante esta Superintendencia el Ordinario N° 1531, en que
acompaña los antecedentes. que habían sido solicitados por el Ilustre Segundo Tribun.al

AmbIental en resolución de fecha lS de octubre. A juiciO de esta Superintendencia¡ estos

antecedentes permiten validar las conclusiones obtenidas por el ""nforme de Investigación
Epidemiológica y Ambiental"de Exposición al Plomo en el Sector de Agua Bu.ena.! Comuna d!=
San Ahtonio", de la SEREMI d.e Salud Región de Valparaiso. Según fue señalado por esta

Superintendencia en la presentación de 15 de octubre, estos antecedentes permiten
constatar que existe un riesgo para la ~alud de' las personas que habit~n, sobre todo, dentro'
del radio que se encuentra a sao metros desde. la planta_ Dentro de eSe mismo radio se

presenta la afectación en el componente suelo y es dentro de él que se obse.rva, t~f11b!én,
una posibilidad estadístic.amente significativa de presentar- índices superiores- a 5 ~gjl00.de
plomo en la sangre.l lo que implka, a juicio de I¡;¡autoridad .de Salud, que /les mayor el"riesgo
de pluinbemiaeleyada si [los menores] viven a ~OOmetros o !nenas de la empresa".

19'" lo anterior se puede observar
gráficamente al comparar Jos siguier"ltes. antecedentes, que constan e:n los documentos que
h(in siqo puestos'a.disposició,n ~e S.S. .Ilustreen estos autos:

Imagen W 7 del Informe de_Fiscalización Ambiental OFZ-2014-420-V-RCA-IA, que

muestra la ub;cac;ón de Jos puntos de muestreo. y los nivefes de plomo registrados en Jos

mediciones efectuadas por .Jo.SMA (con fecho 1 de agosto de 2014) Y la SEREMI de Salud

Región de Va/poro/so (con feCho 25 de julio de 2014) en el sector de Aguas Buenas,

inc:'u.yendo las medicio,!e~efectuados en tomo"q otr(J posible fuente potencial:

Resuhtldos de Mucs.treo por Pb

s.cl" do-A!j>K 8"'''H,
~do5.,,,!>Iorllo,A.,.- .••.••••••..oI•.•
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Imagen W 6 del Informe de /0 SEREMI de So/ud Va/paraíso, que relaciona los

resultados de plomo en suelq' yen las muestras de songre tomadas o niños del sector Agua

Bl.!eno, con la ubicación de $USrespectivos domicilios:
1l1.I6(llOOIA

~SLll,r~DOSHl1íoli
h~oe... ,..
~ ~.j

4 ~.,l
ltl:~IIl-TA.DOSldU!'llfRI,S~....•

-,t".><

Tabla contenida' en el Informe de la SEREMi de Salud Valparoíso en que se observa

que para la zona poblacional, las concentraciones. de, plomo ~n suelo disminuyen en fUIJción
de la distancia a TECNOREC:

Concentración de Pb,en suelo a,distlntas dlstancins:en:zons'poblaciooal

Promedio ,P,b
Oi~t1¡lnc¡á " m-g/kg
l00.2(Xr 13 106.'2

200-300 17 1;¡'2.1

:lO<>4OO 10 152.2

400-~ '13 86,0

SOOa 600 mlIs l. 79.7
600 Ymás 4 48.9.
Tot¡ll 7' 114.,.4

Tabla contenida en.ertnforme de la SEREfYI/de Salud Valparaísa; que mUestra cómo

la"s..erñísiones de plomo y.de gases (502 y CO) de la empre~q sobrepasan los máximos

comprometidos en la RCApara todos las períadosrespecta de los cuales existe información:

EvaluacIón de em'islones

Comparación de émlsiot'lé.!l; de plomo rés;pacto a 1,0comp"rohiatldo' en 'la RCA
EmisIones

ContamlnOln~e' .

Plomo IPb)

RCA 1033/200S.
(k".cJdfa'1

4,24

2012-
(filt~Ol!!~de

.mlslón) (k,:/dlll

7,36

2013 (m"djdomi":S:
C!" chlmll:nc::,,,j
(kVdi,,)

15,12

lnucmilU'lo'201$
rupe<toOl flCA.

,(%]

156,6

215;52

4:38,96
Dló:llidod~
Alufre (SOl)
Mcmoxido
Carbono leo) .

- Fuente: PJal,"lor",~ paraJ;s declinación de r.OIÍ$iones Fl36 y RCA 1033/2008

110,9

.19-1,3
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20" Estos antecedentes muestran con
claridad que existe, a lo menos, un-a relación significativa y verosímil entre los hallazgos
previamente expuestos, relativos a la calidad de suelos y a los resultados de las muestras de
sangre de los menores que se encuentran en sectores aledaños a Tecnorec S.A., y la
operación de la planta. Por lo anterior, esta Superintendencia considera que en caso de que
la ,empresa retome.su funtionamie'nto en las mismas c.ircunstancias:actuales¡ es imposible
descartar que aumenten o se materialicen todos los riesgos que han sido identificados en el
presente procedImiento, y que han justificado" hasta hoy, la mantención de la medida
provisional de detención de funcionamiento de sus instalaciones; Antes bien, los
antecedentes sugieren que, de reto,r:nar la planta sus operaciones¡ el riesgo de afectación
seguirá presente, en los términos que indican los antecedentes previamente d~scritos.
Mientras esta situación se mantenga y en la medida que la -empresa no ,ofrezca garantías
mínimas -para ajustar sus operaciones al estándar debido, es procedente la renovación de la
medida.

2F Con fecha. 16 de octubre, Tecnorec
presentó Una nueva verslOn. del informe referido en el consid:erando -,12" de la pres~nte
resoludón. En esta versión se rectifica la unidad de medida> con -que se informan los
resultados de los monrtoreos1 haderido tompárable la información. en ellos contenida con
105 datos de Ja línea de base. del proyecto. Asimismo, revisada en -detalle la metódología
analítica utilizada, fue posible conclUir que el Método por ICP/DES para barrido de metales

pesados (Código interno ILQAS..v0?3) USEPA, SW 846, Method 6010 CBM5, si bien es

distinto de la metodología DirectAi,- Acetylene Flame Method - Fiame Method APHA 3030 Y

3500, establecida en la RCA N.' 1.033/2008 Y a la cual Se le ordenó ajustarse al titular, se

trata de un método que lio impide un~ comparación de los datos con los resultados
presentados en la línea base d.el proyecto,

22" Del anáUsis de esa información. se
observa que los puntos identificados del M-l al M-4, se encuentran al interior de la planta y

fueron determinados en la evaluación ambiental para efectos de realizar un seguimiento
ambiental que permita identificar exceden.das en 105 parámetrós que hagan necesario la
realización de medidas de_correcelón o de acciones de remediación según los niveles .que se
detecten, razón por la cual, los índi,ce$ que se observ~n en eL punto M-3 (que mu.estra
433,426,mgJkg) bastari.para que la empresa ya se encuentre en la obligación de .realizar las

acciones preventivas_a qué lo obliga su_RCA2•En.10s puntos. M.l, M-2-y M4•.por su parte. se
observán -valores. por' sobre..;el .ühibtal objetivo de la norma de r.eferencia holanqesa3,

incorporada en la respuesta 1,9 de. la Ádenda N" 2 del Prqyecto "Pianta de Reciclaje de
Baterías",

23" Asimismo, cabe destacar la diferencia de
resultados que presenta el :cóntenido de plomo en octubre de 2014 en comparación con los

2 El v'<I10rde intervención de la norma holandesa corresponde i'I S30 rng/kg (ppm). De acuerdo a la RoCA, aJcan~ado un 70%
de este valor, la empresa se encuentra'obllgada <J' desarrollar acciones pre~ntlvas. Por su part~i alca"hzaQo el ~mbral de
530 rng/kg. corresponde que la empresa .••c1opte medIdas correetl •.••as.
3 Cuyo valor objetivo es de 8S mg(kg (ppm): Como consta en la Adenda W2 de la evaluación ambIental del proyec;to, el
valor objetivo indica los niveles a los cuales el stJelo po~ee completas propiédades funcionales pa(3 la vida humana, anImal
y vegetal.
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resultados én puntos relativos a la misma ubicélción' para el año 2008, observándose un
incremento consistente de la presencia de plomo en el .suelo respecto de la línea base del
proyecto.

24. En cuanto al resto de los puntos
identific~dos en. el reporte} éstos son externos a la planta, se encuentran señalados en el
contexto de la investigación llevada adelante tanto por esta SMA como por la Seremi de
Salud .de la Región de Valparaíso, p~~a determinar la presencia de plomo en otros lugares
distintos de :105 puntos de monitoreo .d~ sue.lq que est~n contiguos a la planta: En esta línea,
~on excepción del punto denominado AS-S, todos los puntos se encontrarían en
conCentraciones bajo el umbral objetivo de la norma holandesa, aunque el punto ABA se
em;ue.n.~racercano a este umbral., De'esta manera, es ppsible concluir que el suelo al interior
de la planta, en ~u c9njunto, presenta,resultad!?s por,sobre el umbral ol;>jetivo,y un.pLmto en
un nivel que amerita la toma de acciones'preventiva? para dete_ner la a.t;:um~lación'de este
elemento potend~!rf1et:1te nocivo p'ar'~la salud de las personas.

25<> Por otro lado, revisados los reportes d~
calidad de aire,de lá estación'de mon¡"toreo'de Tecnorec¡ que han sldo puestos i1 disposiCión
de esta' Supe:ríntendencia en cumplimiento de su "Resolución Exenta N° 844, es. posible
.con~tatar que la metodología de medición réportac:ta infringe la fr.ecüencia mínima de

, monitoreos señal,~da en el artículo 'S del 0.5. N" 136, del Ministerio Secretaria General de la
Presidencia, de .2001, qtJ~ fijó la Norma de' Calidad Primaria para eJ Plomo en el Aire, en
atención a que el .muestrea del m~teri~l.parti.culado' se sigue, realizando, ~~ el año 2014, con
una fte'éuencia q~~ en la mayoría de los, caso.i~.excede.lo,s.3 días, alcanz;~'do períodos de

"; .1 I
hasta 14 días para los muestreos realizados entre mayo y junio de '2014. Esta misma
situaci6n, en relaci'óri.a lo~monitoreos:del a'ño~2013, .y~~s.eadvirÜó en el Con'sidera.ndo.5" de
la Resolución Exenta 'N" 398, de esta SMA, de 31 de julio de 2014; que ordenó la medida
provisional de detención de funcionamiento de las jnstalacione~ relativas al proyecto "Planta
de Reciclaje de Bat~~ías~'.Este defectp, en l.amedición, impide validar los' datos obtenidos y

muestra que la cali.dad del aire no "Seestá midiendo de acuerdo a los estándares fijados por
la norma _de calidad primaria, -Losda.tos qL!€ se ob~iene'n de la estaci6nl asf, no pueden ser
confiables.

260 De esta manera, en las adúales
Circunstancias, en que, POl una p'inte, se han constatado grav~S falenci.;:¡o;l'"de gestión
ambiental en distinto-c::,niv~le5del q'u~hacer productivo de la ;.lstalac!6.n~y por ot~~, 00 se
cuen.t.~""cJII lnformación .confiable q~e perm'ita hacer un :e.gúimiento ~mbiental adecuado al
proyecto¡ no 'existen garantías de que se cumpl¡.Jl.I~r6S estánda'res mínimos de gestión
ambiental para una instalación de este tipo/ •..1Etpermit¡;¡n.asegurar razonableménte que su
funcionamiento :será seguro para e.l/.¿dio ambiente.y la salud de las personas. Por el
contrario, la info'rmación ast1r""t!nte disponible permite concluir l,aexistencia de un riesgo
para la salud de I~0 •••1- .•.• ...:10'0..aledaña, así como.para quienes cumplen fun~iones al interior
de la plan~a....~"':-¿~gregar que dentro de l.os antecedentes que hasta ahora se han tenido a
lavi",•.-"d .exlste .nlnguno que permit-a concluir que ha habido una mejora en las condiciones
.e operación de la planta y del control de s~s emisiones, en virtud de la cual corresponda
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levantar la medida hasta' ahora dispuesta. Por el contrario, la situación .se mantIene
invariable.

2r Eií vfrtud de estos antecedentes, con
fecha 22 de octubre. de 2014, ésta Supérintenden<;ia solicitó ~l Ilustre Segundo Tribunal
Ambie.nta'¡.autorlzaciÓn ..para renov~r la' medida provjs.ion~1decretada.en contra de Tecnorec

S.A., io que fue autorizado mediante resolución de fecha 23 de octubre de. 2014, por un
término de 30 dias corridos.

RESUELVO:

Renu~vese la ,medida provisional de detención de
fU'ntionami'enlo d.e l.as.instalaciones del -proyecto "Planta .de Recléláje dé Baterías", dé la

empres.a iecnorec S.A.,. por el término de 30 días corridos, de acuerdó. a lo dispuesto en la
letra d). del artículo.48 de la Ley Ofg'ónica dé (aSuperintendéncia del Medio..Ambiente,

ANÓTESE, COMUNíQUESE, NOTIFfQUESE y DESE
CUMPLIMIENTO.

C.C.
- Fiscalía, SÚperinte'1de,ncia:del Medio Ambiente,.
" ¡;:>ivisiónge Fiscalización, Supérintendencia t1ei Medio Ambiel'Jté.

- 'O¡~~¡6nde Sa'nci6rt'y CumJ:llirni~ntOt. $upednte:ndcrwia del Me.dio Ambi~nt~.
- Oficina at:o'{)artes)u~rinte.ndencia del Medip AfI1b'i~nt,p..

-~---.~---- -
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